
AÑO CCXXI.=Núm  324.                         Lunes 20 de Noviembre de 1882  Tomo IV.=Pág. 471

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. 6.) continúa en 
esta Corte sin novedad en su importante salud*

El Mayordomo Mayor de S. ML, Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De órden de S. ML el Rey (Q. D. G.) 
pongo en conocimiento de Y. E. que, según parte 
facultativo, S. M* la Reina y S. A. R. la Infanta Doña 
María Teresa continúan perfectamente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio á las 
doce del día í 9 de Noviembre de i 882.=»El Jefe su
perior de Palacio, el Marqués de Álcañices.=>Sr. Pre
sidente del Ccmsejo de M inistros

S. A. R. la Serma. Sra* Princesa de Ástürias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 30 de. Setiem
bre último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
tía examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Manuel Sánchez Martin, en nom
bre de D. José Rodríguez Parreño, contra las Reales órde
nes expedidas por el Ministerio del digno cargo de V* E. 
en 5 de Noviembre de 1878 y 4 de Abril de 1881, de las 
cuales la primera dió de baja definitiva al interesado del 
escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas, y la se
gunda desestimó la instancia del recurrente para volver á 
dicho Cuerpo.

Resulta:
Que por la Dirección general de Aduanas se manifestó 

á Rodríguez Parreño en 6 de Octubre de 1876 que en aten
ción á los cargos que habia servido, y con arreglo á lo 
prescrito en el art. 2.° de los adicionales del reglamento 
de $6 de Abril de 1870, tenia derecho á figurar en el es
calafón el? la clase no pericial del Cuerpo, siempre que en 
el plazo fijado por dicho artículo solicitara exámen de las 
materias que el mismo expresa, obteniendo, si fuera apro
bado, los beneficios concedidos en el art. 3.° de los mismos 
adicionales:

Que habiendo e-1 interesado sufrido el exámen y sido 
aprobado el 7  d e  Febrero de 1877, quedó como excedente, 
sin que solicitara colocación hasta el 8 de' Enero de 1881, 
no obstante q u e  en la G a c e t a  de 20 de Diciembre de 1878 
«Se publicó la Real órden d e  5 de Noviembre de aquel año, 
que es la primera de las extractadas al principio, por la 
Gual se le declaró baja definitiva:

Que con presencia de lo manifestado por el recurrente 
é informado por las Direcciones del ramo y la de lo Con

tencioso general del Estado, recayó otra Real órden en 4* 
de Abril de 1881, igualmente extractada al principio, en la 
(pie'se desestimó la  solicitud de Rodríguez Parreño á ser 
Colocado y volver al escalafón, teniendo para ello en

cuenta que si bien la primera resolución de 5 de Octubre 
de 1878 parecía contraría á lo prescrito en el Reglamento 
por haberse declarado la baja ántes de que trascurrieran 
lqp dos años que podia permanecer en excedencia, esta 
Real órden, por no haberse reclamado en yia contenciosa, 
era definitiva puesto que causó estado, y que por otra 
parte comparada la fecha del 7 de Febrero de 1877, en que 
sufrió el exámen, con la de 8 de Enero de 1881 en que so
licitó colocación resultaba trascurrido doble tiempo del 
fijado en dicho Reglamento, y no era de admitir la soli
citud:

Que el Licenciado D. Manuel Sánchez Martínez, en la 
representación ya dicha, presentó demanda en vía conten
ciosa contra las referidas Reales órdenes, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fueran revocadas é incluido el demandante 
en el escalafón del Cuerpo de Aduanas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M/, fue de parecer de que no debia ser admitida por
que mostrando el interesado en su instancia de 8 de Ene
ro de 1881 conocer lo prescrito por la Real órden de 5 de
N o  y iüm ljrtj ü e  1 0 70 , Ict una  1 o ía  la, i[u c  vuiücvam  a m o n to  s<?,

proponía combatir, porque la de 4 de Abril déTSSi^iguai-- 
mente reclamada reprodujo lo resuelto en lad e  1878, la 
demanda presentada en 6 dé F ebreroñe 1882 resultaba 
notoriamente fuera de plazo: *

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853 
que para interponer demanda contra las resoluciones del 
Ministerio de Hacienda fija el plazo de seis meses, con
tados desde la fecha en que se hicieran saber dichas re 
soluciones:

‘Considerando:
1,° Que el propósito del actor en la demanda es el de 

que se le conceda la vuelta al Cuerpo de Aduanas, del cual 
fué declarado baja definitiva por la R eal órden de 5 de 
Noviembre de 1878, publicada en la Gaceta d e  Madrid 
de 20 de Diciembre de igual año:

2.° Que esta'resolución causó estado, y, por lo tanto, 
respecto á ella la demanda presentada en 6 de Febrero 
de 1882 aparece fuera de plazo:

8.° Que la Real órden de 4 de Abril de 1881, igual
mente reclamada, no contiene disposición alguna revisa- 
ble en via contenciosa; porque al desestimar la solicitud 
del recurrente, se funda en el hecho reconocido por el 
mismo de que fué baja d e fin itiv a  en el Cuerpo por una 
Real órden que no habia reclamado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 15 de Noviembre de 1882.

JUAN FRANCISCO CAM \CHO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de la instancia presentada en este 

Ministerio por varias Maestras superiores solicitando se 
las permita matricularse en el coarto año de la enseñanza 
normal sin someterse al exámen prévio que determina el 
reglamento de 27 de Agosto últimoj S. M* el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se eon<#dú la matrícula en el 
referido cuarto año de la Escuela Normal central de Maes

tras, como alumnas libres, á todas las que hayan term i
nado los estudios del tercer año, y para lo cual se señala 
el plazo de 15 dias, á contar desde la publicación de esta 
órden en la Gaceta; pero debiendo practicar aquellas el 
exámen de ingreso en la primera quincena de Mayo pró
ximo, sin que puedan optar al de fin de curso las que en 
aquel no fuesen aprobadas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se conceda igual 
gracia para la matrícula del curso superior á las que ha
yan terminado los estudios del segundo año.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid l í  
de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRA L

M INISTERIO D E MARINA.

AVISO A LOS N A V E G A N T E S

N ú m e r o  133.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los píanos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
F r a n c ia  (c o s ta  Oeste).

N o t i c i a s  s o b r e  l a  t o r r e c i l l a  d e  l a  p i e d r a  C o r N o c -
A R -V a S -N e VER , CAftAL ORIENTAL DE LA ISLA DE S e IN.
(A. H.j núm. 146/842. París 1882.) La torrecilla cuya cons
trucción se ha anunciado sobre la roca Oornoc-ar-Yas- 
Never, en las proximidades del canal oriental de la isla 
de Sein (Yéase Aviso á los navegantes, núm. 124, de 1882), 
termina en una mira esférica pintada de negro, cuyo vér
tice está á 3,2 metros sobre las pleamares.

Carta núm. 170 de la ?e^eion II.
Islas S a n  Pedro y  Miquelon.

C o l o r  d e  l a s  t o r r e s  d e  l o s  f a r o s  q u e  s e  c o n s t r u y e n  
e n  l a s  i s l a s  M i q u e l o n .  (A. IT., núm . 146/843. París 1882.) 
Según comunicación del Comandante de las islas San Pe
dro y Miquelon, las torres de los dos faros que se ha 
anunciado la construcción en el Aviso á los navegantesf 
número 85, de 1882, se pintarán del modo siguiente:

El faro de punta Langlade estará, como se ha indica
do, pintado con anillos horizontales negros y blancos.

El faro de cabo Blanco tendrá su mitad baja pintada 
de blanco, y la mitad alta de negro; la linterna de blanco.

Cartas númerósTí)2 y 214 ds la sección I; y 136 de la IX.

D e s a p a r i c i ó n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  a u t o m á t ic o  d e s  
V e a u x  M a r i n s  ( c o s t a  O e s t e  d e l  G r a n  M i q u e l o n ) .  (A. H.% 
número 146/844. París 1882.) Según notifica el periódico 
oficial de las islas San Pedro y Miquelon del 23 de Setiem
bre de 1882, la boya de silbato automático que se hallaba 
fondeada cerca de las piedras de Veaux Marins (Véase 
Aviso á los navegantes, núm. 84, de 1882), ha desaparecido 

en el temporal de fin de Agosto. La boya no ha sido reem
plazada hasta ahora.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de la IX* 
Sktados-tTnidos.

F o n d e o  d e  d o s  v a l i z a s  c e r c a  d e  l a s  p i e d r a s  E x e c u -  
t i o n , y  e x i s t e n c i a  d e  u n  p e l i g r o  i n m e d i a t o  á  l a s  m i s m a s  
p i e d r a s . (A. IT;, núm. 146/845. París 1882.) Una boya pin
tada á fajas horizontales, rojas y negras, se ha fondeado en 
5,5 metros de agua en la extremidad N. del banco que sa 
extiende por fuera de la luz de las piedras Execution.

Desde esta boya se marca: el faro de las rocas Execu- 
tio&;al S. 15° O., y la punta E. dé la islaW hortleberry al 
$í.75°Q.
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Otra boya roja  so ha fondeado al N. ? i d O. del faro de 

la punía Sand, en reemplazo de una hoya con fajas hori
zontales negras y blancas, y sirve de guia para evitar el
banco de ene se trata. „  , * „ , ,Existe como á 0,7o milla al N. 6o E. dol faro ae las pie
dras Execution, y próximamente á 0 f*5 de la hoya que se
ñala la punta N* de este banco, un peligro que se supone 
sea un buque ido á pique: hasta que dicho peligro se se
ñale con una hoya se deberá entrar con precaución en el 
canal N. de estas piedras.M arcaciones verdaderas.— Variación: 7 45' NO. en
488?,.

Certas números 19? y «14 de la sección I; y 587 de la XI.
MAR MEDITERRÁNEO.

España.
REPOSICION DE LA BOYA DE CAMPANA EN EL BAJO DE ES

COMBRERAS, C a r t a g e n a .  Por comunicación del Coman
dante de Marina de Cartagena, se noticia que la boya de 
campana modelo R, destinada á marcar el bajo de Escom 
breras, se ha vuelto á colocar en su antigua posición el 
%% de Octubre corriente, después de pintada de color rojo 
que antes tenia.

Cartas números ?, 74?, 418 y plano 17 de la seccien Iíí.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUD.
T asm anía .

P r o y e c t o  d e  d o s  l u c e s  e n  l a  P u n t a  S h e - O a k ,r x o  Ta~ 
m a r .  (A. TI, núm. 146/847. P arís  188?.) Dos torres de 9 me
tros de altura y en las que se encenderán luces de direc
ción de cuarto orden, se están construyendo en la punta  
She-Oak, rio Tamar.Se avisará oportunamente la fecha en que aeban em
pezar á funcionar.

Cartas núm eros ? 3 i y 604 de la  sección I; y  de la  VI.
Madrid 8 0  de Octubre de 1 8 8 ? . = J u a n  R o m e r o ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civ il y  de la propiedad  y  del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Carlet, de cuarta clase, en la Audiencia de Vale acia, con fianza de l.?50 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 803

de la  ley Hipotecaria y regla ?.a del «63 Mel reglamento para su ejecución y Real decreto de «7 de Junio de 4879,Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á  e s ta  Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  G a c e ta .Madrid 48 de Noviembre de 188?.—El Director general, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D ireccion  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3? del reglamento de esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido por esta Caja central en «? de Marzo de 4878 con los números 424.877 de entrada y 29.907 de registro, del concepto de necesario, por valor de 22.000 pesetas en renta perpétua interior, á nombre de 

D. Luis Pardo Miranda, para garantir á D. José Piñeiroa y Otero, Administrador subalterno que fue de Rentas Estancadas de Foz, provincia de Lugo, toda vez que el importe de dicho resguardo está destinado á reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resaltó alcanzado dicho funcionario en el desempeño "del mencionado destino.Madrid 17 de Noviembre del888.==Ei Director general, Ramón Oliveros.

MINISTERIO DE HAC IE ND A. ,

Núm. 1 .
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D E  LIB R O S.

P r e s u p u e s t o  d e l  s e g u n d o  s e m e s t r e  «fie O c tu b r e  d e  1 8 8 9 .
Mecaudacion obtenida durante el mes arriba expresado y  en los anteriores por valores del 

eitado presupuesto.

RECAUDACION OBTENIDA

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
LE CONTRIBUCIONES. Basta fin de 

Setiembre.
En el mes de 

Octubre.
TOTAL.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.Idern industrial y de comercio................ . . .......... ..Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes........... ...............*........... ............................ ..

77.564.389*9918.594,652*88
15.008.-182*96

9bl.9i?‘49473.76089
36.504‘40

78.846.302*4849.068.413*77
18.044.687*36

Idem de minas.—Canon por razón de superficie. Idem sobre grandezas v títulos, honores y con-
Arbitrios de los puertos francos de Canarias... .  Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado.............. .........................Ingresos del Ministerio de la Guerra....................Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc).....................................Establecimientos penales y demás ingresos deGobernación................ . .........................................Recursos eventuales.................................................Alcances de varias clases y ramos.........................Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos desu legítima inversión.......................................... *Atrasos hasta fin de 4849.........................................Portazgos, pontazgos y barcajes.......................

943.477*01 34. i  i  9*4? _H31.896i4a
41S.UOt>-¿S4«46.856*56
823.6549.008*27
327.421*24
431.181*89202.667*7749.100*24

7.044*765.140*74390.108*70

LS80‘0?
«35.370*1343.846*86

3.807*33
60318.170900
»»»

418.063*34248.436*58
1.059.024*1382.855*13

331.228*57
431.784*89220.838*6749.100*24

7.044*765.i40‘74390.108*70
115.020.920*38 1.799.675*44' 116.820.595*79

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL  
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.............................Idem sobre sueldos y asignaciones del Est&do...Donativo del Clero y monjas.............................Impuesto sobre los sueldos de los empleadosprovinciales v  municipales................................ídem sobre las cargas de ju sticia .. . . . . . . .  ..Idem sobre los honorarios de los Registradoresde la propiedad,..................................Impuesto sobre las tarifas de los viajeros y demercancías..............................................Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.......................................Idem de consumos............. .Idem sobre la sal.......... ..........................Recursos eventuales...........................Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos desu legítima inversión.,.....................Atrasos hasta fin de 4849.................Diez por 4C0 de administración de partícipes.. .

702.197*079.070.873*731.396.897*78
884.252*8272.364*45
99.309*97

4.643.182*84
375.817*6538.258.604*487.114.974*3937.261*47
96.799*20168*43174.776*23

46.858*1515.185*01314‘37
45.172*123.101*87

1.864lG8
3,97087

1.040.811*48888.331*990‘05
»
* 27*03

749.055*229.035.698*741.397.212*12
599.424*9475.465*72
101.174*65

4649.152*81
575.517*6539.299.215*907.937.306*5837.261*52

96.799*20168*43174.803*26
62.798.880*38 2.039.376*36 64.838.256*74

VALORBS k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
; DE ADUANAS.

/  Derechos de importación................% Idem de exportación.........................Impuesto de carga...........................Idem de descarga...............................Idem de viajeros........ ......................Derechos menores...........................\  Idem de cuarentena y lazareto........
 ̂ / ^arte Ia Hacienda en las multas Aduanas. ( y en las mercancías abandonadas.\ Impuesto sobre los derechos que se1 satisfagan en pagarés. .................1 Idem sobre los géneros coloniales.. f  Derecho extraordinario sobre el va- I  lor de algunas mercancías en el f comercio exterior y otros variosi conceptos....................................... ..

\  Derechos de Aduanas por material de obras públicas,..

47.331.416*38302.673*62 1.700.789*96 2.031.984*30 85.432*67 429.696*08 13 284*24
158.460*46

6.516*489.646.098*92

1.534.317*89
53.687*33

26.477*81»
»9
147*98»

4.076*30

1.155*88

8.888*75
»

47.357.894*16302.673*624.700.789*962.031.984*3085.432*67429.84413.284*24
462.536*76

6.816*459.647.254*80

1.536.600*64
53.687*33

RECAUDACION OBTENIDA

Hasta fin de Setiembre- En el mes de Octubre.
TOTAL.

R ecursos ev en tu a le s ............................... -̂---- . . . . . .  ?54‘03 » 254*03
In tereses de 6 por 100 sobre fondos d istra ídos de 

su  leg ítim a inversión ................................................. .1.091*88 4.091*88
6’3.«9o.704‘18

VATHRFS k PATLftfí "HE T,A DIRECCION GENERAL

34.140*66 63.329.844*84

DE RENTAS ESTANCADAS.

• i L l S S ' d í ' S - i ;  * » • « * < > » '» 18 80.781.692*94
p e s c a . . . . . . . . .  o............................... j

Tabacos .................................................................... *> * • • 60.783.«93*35
L o te r ía s ......... .............................. ..R ecursos eventuales .................... ............. 14306‘98
A lc an c es ................. ........................................................... 1.157‘§0

4.191*64JS
1»
D
»

60.787.484*99
613.017*78

24.627.251
14.306*93

1.157*50
In tereses de 6 por 100 sobre fondos d istra ídos de 

su leg ítim a inversión  ...............................................  8.051*87 » 2.05 í ‘37
_ :___________ _____ dnR.R^.7fiS‘87 4.«09‘64 106.826.962*51

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de A lm ad én ..................................................... ... 3.«8«.88? 01
Idem  de L in ares .—P roducto  del a rr ien d o .. . . . . .  93.750/ T3 Oto ton n I ací r\i c 1 Tfof o /I a 93.750

3.282.832*01
187.500

i iTvGIllciS GG 10 o DlwlGS UBI IliStduO
Productos en  l en g e n e ra l . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  47.707‘7? 9?0‘54 48.628*26a d m m t s -  |  Ideoi de las  fincas a l servicio de

traeion d e l  la  A d m in is trac ió n .......................  3?138‘447ao -£í a/% /i/t o ni \ Ui»a nti rtf a n n aq vi q i orí *t t  vi a xta c? n ai a ti 4.977*65 37.116*09
los fincas y  \ -rrociucio ue canaies y navegación
rentas del i fluv ia l............. ........... .....................  «81.&3P9&
E sta do . . . .  1 Idem  de m ontes y  p la n tío s . . . . . .  35,607*381 Tn A*m /I A I U a 4*ni vyt Am A A 11 A fil A /I a

»
B 281.23192

35.607*38\ íuem  uei ira in ino n io  que iue  cl o
la  C o ro n a .. . ..... ............... . . . .  «9.S9P69 140*61 30.132*30R entas de los bienes del clero a m etálico y  por

ven ta  de f ru to s . ...................................................... .. 1«7.364‘07
R enta de Cruzada.—Producto  líq u id o ......... .. «.«bO.695‘73DiiAr] n r.l ac< aví n /írviírkicilwo aÍ Avt n a loo fiu aocí <r\ r\ aa

4.461*35B 131.825*42
2.250.695*73

r i  OQuGfcOb Gil dam inisbracion llg icio iiiiccip qg sg
cuestros..................................... .............................. . . .  16.17?‘65

/?0  por 100 de la re n ta  de propios. 173.741*45 13.134*1?
16.172*65

186.875*57
/ Consignaciones p a ra  arch ivos y
1 b ib l io te c a s . . .................................. 3.875
i  Asignaciones d é la s  em presas de

• R875
Diferentes de- ] fe rro -carriles  p a ra  gastos doL l l  * j I ;  /  inspección........................................ 364.068*75Techos del ( Ti 7»£n*n'¡-oo,r'r> do Inc* o*ía tra 787*50 364.856*25

J7a+nr¡s\ \ íaem  peí rein teg ro  c¡.e ios gastosL s ta O o ....  ¿6  depósitos de A d u an as ............ . «.967*60
I Intereses de dem ora por p roduc-

» 2.967*50
I tos de Propiedades y derechos

del E stad o ................... .. 154968*44
\ Subvención que deben satisfacer

» 154.962*44
las provincias de M álaga y Va
lencia en re in tegro  de los gas
tos de la  G uardería r u r a l .........  76,764*38

Alcances.......................................................................... .. Í4 9 ‘95
74*67a 76.839-05

149*95
Intereses de 6 por 100 sobre fondos d istra ídos de

su  leg ítim a in v e rs ión ................... . ' 665*7?
Recursos ev en tu a les ........................... ......................... 5.547*33

a
B

665*72
b.547‘33

6.980.«84‘13

VAT.CP ĉi Á m? t  á <nTT>trf*f<TAKr p "wr tp r> a t

118.«46‘44 7.098.530*57

v AJ-jvJx\¿3o /V tüüx\LrU Uüi JLiA JJlXwihL'LlUii ÜirtALi
DEL TESORO PUBLICO.

R eintegros de ejercicios cerrados de época cor
rien te ................................................ .............................. 1.139.706*77

jriro m útuo  del T esoro .................. .. 34?.0?7‘49
[Jasa de M oneda................................... ................. ........ 3,6?7.78?‘49
Ingresos procedentes de U ltram ar.—F ilip in as.—

»
»
>

1.139.706*77
342.027*498.627.782*49

R em esas en docum entos de com pra de tabacos
y  coste de m edio flete...................... ........................ 1.361.907*47

Indem nizaciones de guerra .—M arruecos............. .. 685.?49‘78
Recursos even tua les.......................................................  «.456.096*66
Publicaciones oficiales y  BoUUn de H acienda___  «.508*75Alcances......... ................................................................... 7*50
1 17 1 Altonnat n  a  ¿I v\am i  DA M*+*Iv^a m • J  ̂ j  _

B

«0
4«7‘50

»

1.361.907*47
635.249*78

0.456.116*66
2.936*257*60

Lmereses ae 0 por íu u  sobre tonaos d istraídos de
su  leg ítim a in v e rs ió n ................? .................. .. 0*05

^trasc»s h a sta  fin de 1 8 4 9 ...........................................  115*5? a
9

ÍO
SÍ 

1 
O 

50 1
O 

so 
*

9.565.40?*48 447*60 9.565.849*98
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RECAUDACION OBTENIDA

TOTAL, iHasta 
Da- de Setiembre.

En el mos de 
Octubre.

RESUMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Con-
tribucíones., ......

Idem id. de Impuestos............ ................... ............
Idem. id. de Aduanas.-------- .•.••••* . . . . . . . .
Ídem id. de tientas Estancadas.. . ----- .
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 
Idem id. del Tesoro público........ . . . ..................

115.020.920*35
62.798.880*38
63.295.704.18

106.822.752*87
6.980.284*13
9.565.402*48

1.799.67544 
2.039.376*36 

34.140*66 
4.209*64 

118.$46*44 
447*50

116.8*0.595*79: 
64.838.256*74 
63.329.844'84 

106.8*6.96**51
7.098.530*57
9.565.849*98

364.483.944*39 3.996.096*04 368.480.040*43.

PRESUPUESTO especial de ventas de bienes
DESAMORTIZADOS.

Tenías anteriores á I.® da Mayo de : 1855.—Obli
gaciones 4 metálico que se formalicen-......... ....

Plazos al contado; vencimientos del primer se
mestre da 188$, y descuentos de los posteriores 
por ventas y redenciones anteriores al $ de

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des- 
: de $ de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
dé 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la

Vencimientos del primer-.semestre de 1882 por 
ventas y redenciones á metálico desde 1.° do
Julio de 1876... . . ................. .... . . . ..................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes dei Estado en general que se realicen á 
metálico desde 1,° de Julio de 1876. . . ..v. . . .  . . 

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco........ ... .....................................

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. 

Productos de ventas de cuarteles, edificios y ter
renos cedidos por el ramo áe Guerra.. . ..........

Conceptos extraordinarios por ventas y reden-

Productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 
de Diciembre de 1876.. . . . . .¡í ................

1.-116 ‘38 

144.834*38

7.824.305*88

400.368*03

■ 640.945^30 

$09*6$ 

475*75 

401.437*80 

8.028*13

130.002*40

* ■ "  

132*80

34.840*4$

14.391*26

n

»

»

»

»

. . .  ■» :

1.11638.

144.967*18

7.859.146*10

414.759*29

640.945*30

*09*6$

• 475*75 

401.437*80 

8.028*13

130.002*40

9.551.723*47 49.364*48 9.601087*95

RECAPITULACION.
-

Ingresos verificados por el presupuesto general 
del segundo semestre de 1881-8$. . . . . . . . . . . .

Idem por el especial de ventas...................... .......
364.483.944*39

9.551.723*47
S.996.096‘04

49.364*48
368.480.040*43

9.601.087*95

T o t a h recaudacim.. . . . . . . . . y . 374.035.667*86 4.045.460*5 % 378.081. Í2S*3&

, O b s e r v a c i ó n .  Queda sujetoelpresente estsdoá las al tora g iones que p r  eduzca el exámen
de las cuentas respectivas. - .--'lo u V../-

Madrid 16 de Noviembre de 188$. . . .  . ... ...... ....... .

v /  b .v  ; .. El Tenedor de libros,
El Interventor general, A n t o n io  M a r t ín e z  P . d e  T u d e l a .

• - . O y a .

f N ú M . %

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

—  TENEDURÍA DE LIBROS-

. ¿ é l  M g u i f t d ó . s e m e stre  «le 1 8 8 1 - 8 8 . — Oetutbi*© ífi©  1 8 8 8 *

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

p a g o s  e j e c u t a d o s

T O T A L . ;Hasta 
finí aó Setiembre.

En el mes de 
Octubre,

Casa R e a l . ------------- ------------------------ ------------- --------------- A
Cuerpos Oolegisiadores............ . i ..................
Deuda p ú b l ic a .......... .... ............................ .......................

Clases pasivas... ......... ................... .......
Presidencia del Obnsejd.de Ministros,,.... . .
Ministerio de Estado.. ___ . . . . .  . . . .................
Idem de Gracia t Obligaciones civüésl h . .........

y  Justicia... ( Idem eclesiásticas;, . . . . . . . . . . .
Idem de la Guerra>,: ..  *.............. .... ..... ..........

■Idem de Marina* . .4  . . .  d . , . . . .  
Idem do la  Go- j Servicio general. . . .  «T .Y .. . . .

bernacion.., í Guardia civil.........................
Idem de Fo- ( Servicios ordinarios.................

mentó . . . . . * Tdem^xtraorwtPW6^ ^ . . . ,

Idem de Hacienda........................... ..A.«f. ........
Gastos de las Contribuciones y  Rentas públicas.

4.374 999*98 
904.398*52 

■ 77.594 823*56 •

24.444.922*19
540.745*94
362.936*77

4.574.375*82
20.595.683*71
64.407.365*63
14.995.460*31
13.375.311*67

8.793.309*46
24.841.748*99
12119.345^95

5.101.709*64
77.153*19■ms&-

#

1;488.557‘55 
$7.294*08 

• - 3.474*0$
’ ■

3.042*59
$.323*55

520.985*47 
94.848*37 

t , ,, 44099*01 
$35.066*80 

88.038.94

1.634*95 
$5.884*41 

739.786*04

4.374.999*98 
904.39$‘5$ 

- 79 083.381*11 
i .$$8.066*55 

$4.448.396*1$ 
540.745*94 
36$.936‘77 

4.577.418*41 
$0.598.007‘$6 
64.407.365*6$ 
15.51644568 
43.470.460*04 
8.807.408*47 

$5.076.845*79 
4$.$07.384‘89 
5.101.70964 

78.788*44 
10.784.5$9‘08 
48.577.949*53

Presupuesto especial.. ............. .......... ....... ..
336.901.835*76 . 3.$45.035‘78 

$.836‘$9
340.446.874*54

1.0$7dJ94‘0$

- T o t a l  de pagos ejecutados. . . . . 387.920.990*49 3.$47.87$‘07 341.174.86$‘56

O b s e r v a c i ó n .  Queda sujeto el presente estado. Alas alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 16 de Noviembre de 1882*
V.® B.® El Tenedor «de libros,

. El Iñtervmter generalf A n t o n i o  M a r t iü te z  P. d e  T u d e l a ,
O y a .

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE BIBROS.

FpegíipiaesÉo d© 1 88 S- 8 S. — d e

Recaudación obtenida dwrante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

Va l o r e s  á  c a r g o  d e  l a  d ir e c c ió n  g e n e r a l
DE CONTRIBUCIONES.

RECAUDACION OBTENIDA

TOTAL*DastA 
Ad de Setiembre.

Ea el mes de 
Octubre.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..
Idem industrial y de comercio................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bie

nes ............... ............................ ........................
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie.. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde-

Arbitrios de los puertos francos de Canarias... . .  
Derechos obvencionales de los Consulados y de-

más ingresos de Estado............................... .,
Ingresos del Ministerio de la Guerra.. . . . . . ------
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escue

la de Agricultura, etc.).........................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Go

bernación.. . . . . .  ........... .......... .........................
Recursos eventuales,.................................................
Alcances de varias clases y ram os....................... ..
Intereses de 8 por 100 sobre fondos distraibos de

bu legítima inversión........... ............................
Atrasos hasta fin de 1849........................................
Portazgos, pontazgos y barcajes................ .

49.S$9.9$4*0$
3.98$67Ü*39

6.404.178*56
351.458*75

14o.S$3$9
18.305*10

$16*50
3.$5$‘05

S9.SC9‘Í0

1 $0.970*15 
7$.044‘33 
16.7$0‘69

8.457*40
6.65$*46

61.907*99

9.672.833*30
1.621.957*57

$.$00.3 £9‘25 
69.085*37

69.226*6$
25.095.89

65
759*67

143.697*69

85.948*87
18.351*3$
21.377*12

19.932*65
1.216*21

21.253*56

28.902.757*32
5.604.627*96

8.604.507*81
420.544*1$

$15.149‘91
43.400*99

$81*60
4.011*7$

243.006*79

$06.919*02
90,395*65
38.097.81

$8.390*05
7.868*67

88.161*55

30.5$4.990‘78 13.971.130*09 44.493.120*87

VALORES Á CARGO DE LA DIRECGÍON GENERAL 
, , DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales...................... ......
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado... .  ,
Donativo del clero y monjas.................. .
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales . . . . . . . . . .  .................
Idem sobre cargas de justicia.................................
Idem sobr® los honorarios de los Registradores de

la Propiedad...........................................................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe- ,

Idem de c o n s u m o s . ........ ......
Idem sobre la sa l......... ......... ............. ..................
Recursos eventuales. . . .  .......... ......... ...................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión... . . . . . , .  * . . . . . . .!..........
Diez por 400 de administración de partícipes.. . .

635.i4$‘48 
. ,$.770.3$1‘07 

445.443*06

38.654*31
13.149*86

d.7$7*24

$.058.684*41

785.657*71

3$8.997‘$6
3.511*44

$6.066*38
39.588*89

366.806*82
1.952.475*55

$63.755*98

165.115*49
9.885*08

32.418*04

1.099.495*80

121.592*13
4.841.499*23

686.069*98
4.176*61

7.965*16
$4.488*13

4.001.949*30
4.722.796*62

709.199*04

$03769*80
$3.034*9$

34.145*23

3.158.1SG21

907.249*84
17.686.164*4$
1.015.067*24

7.688*05

34.031*54
64.077*0$

19.991.609*30 9.575.743*98 $9.567.353*28

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL' 
DE ADUANAS.

/ Derechos de importación...................

i Impuesto de carga...................... .

i  Idem da viajeros........................
1 Derechos menores.................... ......
] Idem de cuarentena y lazareto........

„  f , / Parte de la Hacienda en las multas 
¡ualnnaQ ( Y en âs mercancías abandonadas. - 
.Aduanas. \ impuesto sobre los derechos que se 

1 satisfagan en pagarés. 
i  Idem sobre los géneros coloniales., .  
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
1 lor de algunas mercancías en el co- 
f mercio exterior y otros varios con-
\ ceptos........................... ..............
'  Derechos de Aduanas pór material

de Obras públicas...................... .
Recursos eventuales................... ...................... .
Alcances............... ............ .. ..........
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

ŝu legítima ■inversión. . . . , . . . . . . . . . ,  ...............
Atrasos hasta fin de 4849............... ...........................

$4.$84.758‘76
55.469*39

869.347*58

-  66.554*43 
$47.616‘$3 
$o.$4$*84

7$.633‘$$

$.951*92
6.218.797*3$

719.627*79

15.565*13 
4 886*63 

105

8.453*83
11*11

8.984.867*92
12.631*62

286.653*61
390.004*28
$0.454*51
74.790*22
7.298*8$

37.355*79

967*70
$.309.738*96

397.296*26

8.165*42
4.483*71

$6.928*63

34.269.126*68
68.101*01

1.155.971*19
1,505.492*96

87.008*94
$92.406*45
32.541*66

109.989*01

3.919*62
8.528.536*28

1.116.924*05

18.730*55
9.370*34

105

35.382*46
11*11

.■ .’.-OV

33.677.479*86 13.556.137*45 47.233.617*31

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GEÍS[ERAL ' 
BE RENTAS ESTANCADAS. 7  ?

m- l j  7Í Papel sellado y timbres móviles. . .. '
Ttv br J d \ Varios productos................................. |

mvaao., j Licencias de uso de armas, caza y (
pesca................................................  Á

Tabacos.................................... ................. *...............

Loterías................................ ......... ........... ...........
Recursos eventuales.. ¿, . .  *.............. ...........

| 10.93i.923'70

29.992.35S‘78 
88.107‘80 

12.102677 
2.481*14

3.705.588*88

10.284.158*26
81.762*50

5,224.593
5.383*52

14.637.512*58

40.276.517*04
169.930

17.327.270
7.864*66

, r • * Y - ' 83.1 {7 6C 8-12:• 19.801.486*16 72.419.094*28
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RECAUDACION OBTENIDA
TOTAL.

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén.................................................

Hasta fin¿e Setiembre,

v460*i6

Km di nos do Octubre.

1.880*86 2.040*42
1 Rentas de los bienes del'Estado ea 

Productos en 1 general..................................... 16.885*59 11.894*38 28.719*91
adm inis-\  Idem de las lineas al servicio de 
tracion dej la Administración............... 2.416*16 7.981*47 10.397*63
las fincas y \ Producto de canales y navegación 
rmitas delf  fluvial........................................ 148/187*07 43.888*83 192.015*98
Es&hío. . . .  f Idem de montes y plantíos... . . . . 9.168*98 89.848*40 39.011*38

v Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona........... ............. . 15.158*86 3.880*96 18.379*88

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por 
venta de frutos......................................... . 80.578*35 35.539*47 116.118*02

Productos en administración de las flacas de se-
5.105*80 1 8.384 7.489*20

/  Veinte por 100 de la renta de Pro-
i píos 83.031*35 14.085*60 87.116*95
I Consignaciones para Archivos y

3.746*83.- 850 3 996*25
21 Asignaciones de las empresa* de

, J ferro- carriles para-gastos de ins- • E sta io ....!  pccüi0l)....................................... 488.875 41.919 230.194
i Idem por reintegro de los gastos 
j de depósitos de Aduanas.. . 19.390 318*50 19.702*50
I Intereses de demora por productos 
i  de Propiedades y Derechos del - 
J Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.578*90 87.078*37 .183.651*27
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos áe la guardería rural........... » *664*50 664*50

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 
su legítima inversión....... . . . . . . .......... . 71*85 9*01 80*26

Recursos eventuales.............. .............. . 80.878*78 d.438‘10 21.704*88

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 0ENBRAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente ......................, . ............

€Hro mútuo del Tesoro......... . *■-,.....
Casa de Moneda................................ . !
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.. . . . . . . .
Recursos eventuales..............................................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..
Alcances.......................................................... *. . .
Producto de la emisión de bonos del Tesoro, ley 

de 1.® de Enero de 1879, cedidos por conversión 
de cargas dê  justicia., * ' . . . .  * *,. . . . . .

. • • .~ * '-4

RESÚMEN

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones............................. 3(

Idem de Impuestos.............. ............................ 11
Idem de Aduanas, . .................... ..........................  3c
Idem de Rentas Estancadas.............. .. Sí
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.. . . .  
Ideín del Tesoro público.................................. .. *

145

PRESUPUESTO ESPECIAL' DE VENTAS; DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1853.—Obliga
ciones á metálico que se formalicen............. *.

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1888 y primero de 1883 y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al 8 de Octubre de 1858........... ...........

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 8 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 
1876 que se realicen á metálico, incluso las pro
cedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona. . . . ............... ............. ................ ............. {

Vencimientos del segundo semestre de 1888 y pri
mero de 1883 por ventas y redenciones á metá
lico desde 1 / de Julio de 1876...........................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen ¿ 
metálico desde 1.® de Julio de 1876.. . . . . . . . . .

Ventas de edificios y material inútil de Arsenales 
y Maestranzas de los ramos de Guerra y Ma-
Tina................ ....................... ....................

" Productos de ventas de cuarteles, edificios y ter- -
renos cedidos por el ramo de Guerra......... á . . .

Conceptos extraordinarios por ventas y reden^
 ̂ cienes............................................ .................. .

RECAPITULACIÓN

Ingresos verificados por el presupuesto general de
1888-83....... ........................................................  m

Idem por el especial de ventas . , ............... .........  J

Total recaudación. . ...... ........... iM

Observación. Queda sujeto el presente estado á la? 
las cuentas respectivas.

Madrid 16 de Noviembre de 4888.

V> B.f

El Interventor generad,
Oya.

688.960*04 V

689.881*84
149.409*89

B.152.968‘99
886.893*97
747.649*88

479
471*18

86.500 

4.098.994*69 4

3.581.990*78 13 
3.991.609*30 S 
1.677.479*86 13 
1.117.608*18 . 12 
688.960*04 

4.098.994*69 ,4

2.030*648*79 - 57 

*

10.889*30

3.881.301*85 4

145.695*98

438.109*36

8.688 

838.100*80 

5.437*87 

k061.557‘16 4

£.030.648*79 57 
*.061.557*16 1

5.092.499*95 t>9 

¡ alteraciones qt

. El Te n 

Aktonio Mas

888.388*81

251.60893 
52.760*70 

716.143*94 
92.091*95 ' 
11.889*30 

598*60

L.125.087‘38 - ,

í.971.130*09 4 
►.575.743*98 2 
1.536.137*45 4 
►.301.486*16 7 
.282.322*81 
.125.087*38 i
'.811.907*81 19

189*40 

3 3.937*08

.J43.996.14 .

74.419*04

97.174*82

*» . 

135.100*80 

976*41 

.655.708*69 i

.811.907*81 19!

.655.703*69 i

'.467.611*30 20! 

xé produzca: el

edor de libros, 

IT1«BZ P, DE Tí

911.288*85

940.830*77 
208.170*59 

2.869.112*93 
358.385*92 
759.539*18; 

1;071*50; 
471*121i

8G.50O *
■■
5.218.082*01

4.493.180*87
9.867.353*88
7.833.617*31
8.419.094*88

911.888*85
5.818.088*01

9.848.550*60

489*40

44.886*38

4.565.807*99

220.115*02

535.884*18

8.688 ! 

873.801*60 

6.414*88 

¡>.717.260*85

' i ‘

9.842.550*60
5.717.260*85

í.559.811*45 

exámen de

-LELA,

* J

N . 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DH LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 2 - 8 3 . - O c t u b r e  1 8 8 2

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y m  los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS. EJECUTADOS

Hasta 
6b de Setiembre.

Eb el mes 
de Octubre.

TOTAL,"1

1.458.333*30 729.166*65 2.187.499*95 
*¿7. ! 96*23Cuerpos Colegisladores 298.180*82 ; 149.065*41

Deuda pública 40.245*01 864.256.26 U)4 501*27 
494.814*18Carfffm d e i usticia. 342.802*30 152.011*88

Clases pasivas. .....................••••••••••••.........• • 7.709.097*22 4.618.215*26 12.327.312*48
Presidencia del Consejo de Ministros....,...........
Ministerio de Estado....... , .....................................

/ Obligaciones d -
Idem de Gracia y J u s t i c i a v i l e s .............

(Idem eclesiás
ticas

ídem de la Guerra.

173.915*90
125.798*75

1.454.557*56

6.247.481*80
25.572.134*13

96.885*15
59.289*68

748¿414‘04

3.704.221.03
10.870.157*51

«70.801*05
185.088¡43

2.m S71‘60

9.951.702*83
36.442,291*64

Idem de Marina.................... ............................. ....

Idem de la Gobernación...........{ S d i a  c ifü !!1.'
( Servicios ordinarios............. ..

Idem de Fomento. T̂  Arn fiY t„_ ( Carreteras------lüem  ̂ extra- F erro. carriies # 
ordinarios. j Canales...........

Idem de Hacienda......................., . . . . ............... ..

5.140.614*76
3.883.685*60
3.389.607‘58
8.747.188*87
4.900.458*74

442.093*26
1.217M6

4.583.596*13

2.786.251*12 
2.209.012*39 

- 1.532.696*11. 
4.892.488*52 
2.952.950*25 
1.597.008*22 

608*33 
1.535.313*30

7.9s,.865*88 
6.098.697*99 
.4928.303*69 

48.639.677*39 
7.853.408*99 
9.039.101*48 

i. 803*49 
6.448.909*43

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. 15.669.843*18 9.255.826*28 «4.908.169*40

Presupuesto especial. . . . . . . . . . .  ........... . , ...........
• 00.180.802*07 

421.465*90
■ - 48*753.337*39 

114.43128
138.984.139*46

538,897518

T otai, de pagos ejecutados. . . . . . . . 90.602.267*97 48.867.768*67 439.470.036*64

Observación. Queda sujeto;el presente estado & las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 16 de Noviembre de 1882.
V.® B.® El Tenedor i$ libros.

■El Interventor general, A ntonio Martínez P. de • :T b » bla . •
Oy a .

Núm. 5.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R I A  D E  L I B R O S .

Presupuesto del 1882-83.-Octubre de 1882

Recaudación y pagos por  resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado y  
en los anteriores del citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación .

RECAUDACION Y PAGOS

Hasta 
£a da Setiembre.

. £b el mes de Octubro.
TOTAL.

INGRESOS,
Valores á cargo de la Dirección general de Cob-

Idem de Impuestos........................... .................... ..
Idem de Aduanas. • • # •.«•,»• ♦ •»»•**»•••
Idem de Rentas Estancadas... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Propiedades y Derechos del Estado. 
Idem del Tesoro público.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . * ¿

/ 4.983.659*13 
4.521.203*90 
. 13.437*92 

100:556*37 
8.571.042*76 

-5.699*15

4.335.372*76
389.481*66
16.943*54
31.677*39
29.030*92

750.828*58

6.3í9.08í‘89
1.910.688*80

80.381*48
Í3«.a33‘76

3.600.073*68
786.687*73

Presupuesto especial................. .
.40,195.599*23

229:704*51
2,553.334*85

19.234*65
12,748.934*08

843,939*16

40.485.303*74 •2.572.569*50 12.997.873*24

-prnos. - ■*. —  • *- - ...,

Deuda pública.. . . .  . . .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cargas de justicia....... ..
Clases pasivas.. . .
Ministerio.de Estado... . , , , . . . . .  
Idem de Gracia y J u s t i c i a . . . . . . .
Idem de la Guerra .......................................................
Idem de Marina.....................
Idem de la Gobernación.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*
Idem de Fomento... . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . .
Idem - de Hacienda., . . . .  • .. • * . . .  •
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas..

6.224.884*08

1.462*50
63.348*64
2.013*23

' ■ ‘ * '486.921*40 
" 3.475*83 

1.781*91 
83.304*11 

1.186.118*49

3.105.776*35
426*50

b
»

8.504*22 
' 129.044*03 

2.804*52 
25.000 

348.922*81 
945.354*74

9.830.660*43
426*60

1.468*50
63.348*64
2.013*23
8.604*28

818.965*43
6 ;»3 B

26.781*91
438,826198

8.181.473*23

Presupuesto especial........................... ..... ...........
7.753.310*19 
’ 576.267*20

A565.833-I7
1.009.700*66

18.319.143*36
1.685.967*86

8.329.577*39 ' B.875.833‘83 43.905.111*83

COMPARACION.
I n g r e s o s . . .
P a g o s . •. . . . . . . . . .  * . . , » • » . . . . . . .  ,

•«"* • « * • » ^ V »  • 
• *t»T» •• Vfí» • • • •

12.997.873*24
13.905.111*88

Exceso de ¡os ppgos sobre los ingresos, ,  , , . , .......... 907.237*98

O bservaciones. 4.* Duraiíté los meses que comprende el presente resúmen, se han 
lizado por las oficinas de la Déuda pública como, «Resultas de ejercicios cerrados» 4¿546íB2d‘3o 
pesetas, que no se figuran en él mismo, porque ya se incluyeron en los balances de los anos 
en que realmente se hicieron1 los pagos al admitir los*valores rco^respondientes en operaciones 
del Tesoro.

2.a Queda sujeto dL‘presfiBte ■ 'estado fe, las.. ;j&lte£acÍQpes íq i%  produzca el exáme¿i.4e 
cuentas respectivas. . : 

Madrid 16 de Noviembre de 1882.

V^B.*
El Interventor general, 

Ova,

El Tenedor de libros, 
A n ton io  M a r t in e s  P, de Tud^la.
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INTERVENCION GENERAL RE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURIA DE LIBROS

C om paración  de los in gresos obtenidos m  Octubre de  1 8 8 2  p o r  va lo res  presupuestos con los que se r e a liza ro n  en ig u a l  mes d e l añ ó  a n ter io r .

RECAUDACION OBTENIDA

EN OCTUBRE DE 1888. EN OCTUBRE DE 1881.
DIFERENCIAS EN OCT 

DB 1882.
UBKB

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCION1 GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES. ;

Ampliación
del Presupuesto cor- 

segundo semestre riente de 1882-83. 
de 488Í-82.

TOTAL.
Am pliación Presupuesto cor- 

de \ 880-81. riente de 4884-8^ TOTAL, De más. De ménos^

Contribucj-OB de inmuebles, cultivo y ganadería.
Ideltt*5ndusina! y  de comercio.............
Impüéstohíe derechos reales y trasmisión de bienes.
Idem de uñn.-.a,—Cánon por razón de superficie........
Idem s* ^ .y^n\ezas y títulos, henoreá y condeco

raciones. . ......................................... . • .
Arbitrios de ion puertos fraíleos de Canarias.. .  ¿. . . .  
Derecfep  ̂obvencionales de los Consulados y demás

ingresos de jJjo tado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ingresos del Ministerio de la,Guerra.. .............
Idem del do Fomentó ̂ montes, carreteíás, Escuela de

agricultura, etc.)..........................................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gober

nación ............................... ..
jReéurgós ey-e u i aales........... ..........
AlaancoB do varias clases y ramos..............................
Jutóteses de 6 por 100 sobró fondos distraidos de su

legiti/.n d ? ?/. versión........................... ......................
Atrasos bb*r.i fia de 1849... . ...........................
P< t̂á2gó?a pon tazgos y barcajes...........

9M.918‘49
473.760‘89

38.b04‘40
34.119‘48

¿880*02

238.37048 
43.846‘86

3.807*33

603
Í8il70‘90

9

»

1»

9.672.883*30
1^21.957*57
2.200.329*25

69.085*37

, 69.226*62 
25.095*89

65
759*67

143.697^69

85.948*87
18.351*32
21.377*12

19.932*65 
V-...,. 1.216*21 

$1.253*56

10,624.745*79 
2.095.718*46 
2.236:833*65 
: 103.204*79

, 69.226*62 
26.675*91

235.435*13 
. 44606*53

147.505*02̂

86.551*87
36.522*22
21.377*12

19.932*65 
1.216*21 

; 21253*56

1.835.873*31
115.095*55

9.915*28
46.846*85

«;8i9'39

59.813*81
-4203*18

1.396*51

47*30
8.813*08
»

. ;■
•

-1888*74

5.990.717*51 
, 734.534*03 
1.949.923*30 

121.457*42

31.920
9.733*88

10.394
148.423*17

108.527*96

27.625*45
147.889*63

8.412*63

1.441*49
548*96

800.436*32

7.826.590*82
849.629*58

i.959.838‘5?
138.304*27

ai .920 
12.553*27

70.207*81
152^26*35

109.924*47

27.672*75
150.702*71

8.412*63*

1.441*49
548*96

302.325*06

2.798.154*97 
1.246.088*88 

216.995*07 
*■

87,306‘68'
44188*64

463.*a7*32
*

87.880*85

88.879*12

12.961*40

48.491*16
667*85

»

9

35.099*48

408.019*88

>

114.180*49
*■

»•

281.071*50
■ • .. -- " " .

' 1.799.67SW ' i 3.971.130*09 15.770:&()5‘5ál 2.050.713 19.591.985*75 11.642.698*75 4666.478*07 538.371*29

Diferencialíquida por <aiÓ8 recaudación en Octubrede 1 8 8 8 . . 4 1 8 8 . 1 0 6 * 7 8

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS. •

Impuesto. de- cédulas personales........... . * . . . . . . .
Idem s()brc^utddos y asignaciones del Estado. . . . .  .
Donativo übí clero y monjas................... ..................
Impuesto, sobre los sueldos de los empleados provin- 

eiales-y-mun-ieipales... .*  m v .  * * ■ . . . . . . . . . . . . . . . .
intereses-efe los valóresete-i a43aja de

46.8S8-18
45.i«5‘01

314*37

4S .17m

.0 V

866.806*82
1.952.475*55

263.755*98

165.115*49

413.664*97
1.967.600*56

264.070*85

210.287*61

64.861*05
36,684*40

428*05

44;0i7‘81

4642

437.034*12
8.265.892*91

621.808*02

137.859*11

2.30946

501.895*17
3.302,577*31

622.236.07

181.8^6*92

2.325*28

9.
O *
»

28.410*69

9

88.230*20
1.334.976*75

358.165*72

9

2 325*28
IdenT^jBTf .caigas .de j'tíit!5tsrr.. . ,  < 
Idem sobr^JoS: honorarios de los Registradores de la

propiedad*. . ................................................................
Idem sobre ice tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Idem sobre d  acucar de producción nacional penin

sular. . ............... ................................ . * . . . . . . . . . . .
Idem de consumos.. .......................................... .
Idem sobre l:-i sal.. .... .. ....................... .......................
Recurrí-e*o;stóales............... ....................... .«, . . . . .
Intererepvdé. 6 por ICO sobre fondos distraidos de su

legitimado ver don... ■*.............................................
Dióz.ppr lid  de administración de partícipes;. ...^. . .

. .. -..■TTJ ’t;
i.864‘68
3.970‘S7

4.040.611*42
882.331*99

0*05

* 27*03

m m m o

32,418*04
4.099.495*80■: . . - , -

12i;592‘13
4.841,499*23

686.069*98
4.176*61

7.965*16
24.488*13

. - i í m m

34.282*72
1.103.466*07

í2ií592‘13 
5 882.110*65 
1,568:401 ‘97 

4á76*66

7.965*16
24.515*10

2.997*64

2.871*68
4.228*36

544;904‘75 
176.324*52 
. 74*55 :

* 82*20

£6.261 96

41.416*91
1.082.233*24

35.000 
3.771.136*58 

563.628*99 
: 2.174*89

20.414*87
28.876*54

£9.259*60

44.288*59
1.086.461*60

4' ‘ 35.000 
4.316.041*31 

739.953*51 
2.249*44'

20.414*87
28.958*74

9

■ 17*004147

86.592*13 
1.566.069*34 

828.448*46 
1.927*22 .

9
9

46.273*27

40.005*87
».

B
B
»
»

12419*71
4.443*58

2.039,376*36. 9.575,743*98 11,615,120*34. 877.491*13 10.036.047*28 10.913.538*41 £.528.452*31 1.826.870*38

Diferencia líquida por más recaudación en Ocfáhre de 1882. 701.581*93

VALOMEIS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

/ ivphos de importación . . . . . . . . . . . . .
* n de exportación...............................

Ú - n uesto de carga........... . . ..............
* i j*. m de descarga.. *...........

» » a ds viajeros................... ..............  .
* chos menores...............................

! m de cuarentena y lazareto.. . . . . . .  
M&fi tv  c " de la Hacienda en las multas y 

Aduo'u o j&s mercancías abandonadas.,. . .  .
i esto sobre los derechos que se sa~

os fagan en pagarés................. .
< ¿obre los géneros coloniales..........

tvho extraordinario sobre éi> valor 
- Igunas mercancías en el comercio  ̂

xterior y otros varios conceptos . . . .  
■hos de Aduanas por material de

. oras públicas.......................................
Recurro ;., . v  tes........... ............................. .....
Alcance-. .. .............. . * w . w . . v . . . . .
Interes - 100 sobre fondos distraidos de su 

legítte, „ . . . . . . . . .

26.477*81

»
»

* 147*92 
» .

4076*30

4166*88

8.283*75

»
*

9.984.367*92 
12.681*62 

286.653*61 
390.004*28 

20.454*51 
74,790*22 

; 7.298*82

37.855*79

967*70
2.309.738*96

397.296*26

34 65*42 
4.483*71 
»

r\A flOCkíIO^ W ouu

10.010,845*73 
12.631*62 

286.653*61 
390.004*28 

20.454*51 
74.938*14 
7,298‘82

41.432*09

967*70
2.310.894*84

399/579*01.

3.165*42
4,483*71
»

26:928*63

16,376*39
461*05

»
»

ü 155*22 
50

1.320*04

2.198*81

»

)»
»

2)

7.372.818*35 
46.460*95 

260.390*94 
313.714*03 

20.251*37 
42 012*04 

5.083*92

26.717*39

1.594*17
1.463.433*64

297.073*20

6.638*51
366*09

81*93

»

7.389.189*74 
46.922 

260.390*94 > 
313.744*03 

20.251*37 
42,167*26 
5.133*92

28.037*43

1,594*17
1.465.632*45

297.073*20

6.638*51 
-  366*09 

81*93

»

2.621.655*99

26.262*67 
76.290*^ 

£03*14 
■ m 770*88 

£.164*90

13.394*66

845,262*39

102.505*81

4.117*62
B

£6.928*63

84.290*38
9

' ' 9 ■
9
9
O

»

626*47
9

»

3.473*09

84*93

»

34.140*66 43.5536.137*45
. ------------ -

13 590.278*11 20.561*51 9.856.631*53 9.877.193*04 8.751.556*94 38.471*87

DifeFemiarUqMcla por-ntis recaudación m  Octubre de 1888 .......... . . . . . .  3.718.085*07

VALOR ? ARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
RENTAS ESTANCADAS. V ' ‘

Timbre, ó < > " , ^sellado y timbres m ó v i l e s . . . . . .
Estado i f ,r,S‘productos... . . . . . . , . . . . . . . . . . .

‘ * t hhhhcias'dé uso de armas, caza y pesca. 
Tabacos...**, . . . . . .  . . .
Sales. ., # 
Puterías... w . . *

«Alcances..

1
4.191*64
»
»
*
»

8.705.588*88'

10.384.158*26 
' 81v768*6QT 

5.234,593 
5.383*52 
»

a.70l5.60(5'8S

8^7tí2‘ó0
S.SÍ4.S98

B.883‘52
)>

8,327*91

42.618*72
1.016
»
I>
»

8.791.016*56

9.927.976*12
83.019*64

3.926.027*86
4.882*26
5.233*95

3.793.344*47

9.940.594*84
84034*64

8.926.027*86
4.882*26
5.233*95

>

317.755*06

4.298.565*14
501*26

»

87.737*59

£.272*14
*

5.283*95

4.209*64 19.301.486*16 19.303.695*80 15.961*68 17.738.156*39 17.754,118*02 1.646.821*46 95.243*68

•• ; • - -' :

•Vj ;;rr '«o ' ■ ' e ' r *. 1 \ .
Piferetm# líquida por más rm m ia*to*  m  Q&Mre dé . * ..  • • ^  1.5SC.577‘78
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RECAUDACION OBTENIDA
.... ... ......................... . 1 11 * ----- •«"«*» «m u* *rr* i1 r - *— jiilit: r*m‘tnaLM-A...i-zs2i& DIFERENCIAS t?w nr.TTTim»

EX OCTUBRE DE 188%. ®N OCTUBRE DE 1881*:

Ampliación,
del

segundo semestre 
de 488-1-8*.

Presupuesto cor
riente de i 882-88»

t ’hTAt A m pliaeion TOTAL, de 4880-84.
Presupuesto cor- 
t iente de i 3Si -82. TOTAL De más. De ménos.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS ,BEL ESTADO. .. . '

Minas de Almadén........................................ . »
Idem de Linares.—Producto del arriendo.................. 63.760

1.880*26
>

1.880*86'
93.750

»
»

107*93
93.750

107*93 1.772*33 
93 750 _ v

Productos ( Rentas de los bienes del Estado en ge- 
m  admi• i neral.......................... .......... «............... 9%0‘64 ii.894‘32 i%.814*86 7.5%5‘05 8.106*5% 45.631*57 > 2.816*71
n i s t r a - \ Idem de las ñncas al servicio de la Ad-
cion  de l miáistración...................... * •  4977*65 7.981*47 1%,959‘1% W‘71- ... • 10.780*45 10.810*16 2.148*96
las fincas \ Producto de canales y navegación ñu- 

déL-Estu-* Idem de montes y plantíos.....................  »
43.828*85
29.81240

43.8%8‘85
%9.84%*40

3>
a 30.861*45

43.828*85
30.861*45 » 1.019*03

do ;........ ídem del Patrimonio que fuá de la Co-
3.880*96 3.361*57 59*11 10.568*63 10.627*74 » 7.266*17

Rentas de Joslfienes del Clero á metálico y por venta
de frutos______ _----------- --------- -------------- • * • * * . 4461*35

Renta áeTSruzada.—Producto líquido............ ............  *
35.839*47 40.000*8%

» 1.741*7%
27.498*88

y
27.498*88 12.501*94 
1.741*7% > 1.741*72

Productos en administración de las ñncas de secues
tros . . . 0  •

# 20 por 100 de la renta de Propios. . . . . .  13.184*1%
g.384

14.085*60
%.384

'87.819*72
3*50

3%.47i*47
S.544‘04

23.878*41
3;547‘54 » 1.163*54 

56.349*88 ® 29,130*10
1 Consignaciones para Archivos y Biblio- 
1 tecas. ® ; " %50 %50 d.%50 a d.%50 » 1.000

Diferentes} Asignaciones de las empresas de ferro- 
derechos I carriles para gastos de inspección... 787*50 41.919 48.706*50 787*50 101.237*50 ' 102.025 ‘ » 89.318*50
del Esta- ( Idem por reintegro de los gastos de de
d o . . . . . . !  pósitos de Aduanas..............................  ^ » 31%‘BO  ̂ 318*50 * 1.062*50 1.06%‘5Ó » 730

I Intereses de demora por productos de 
1 Propiedades y derechos del Estado.. .  » 
\  Subvención que deben satisfacer las pro-

87.078*37 37.078*37 a 25.958*91 gS.953‘91 et.124‘46 »

vincias de Málaga y Valencia en rein
tegra de los gastos de la Guardería 
ru ra l.. ........ ......................................... . 74*67 664*50 739*17 ? 5.531*31 33.717*63 89.848*94 • 88.009'n

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 
legítima inversión.................................. ..................... * 9*01

1.43%*10
9*01 

- 1.43%‘10
3>
9

134*84
283*5%

13M4 « 18S‘83 
283‘Bg 1.148'S8

118.846*44 %8%.3%%*81 400.569*85 49.399*37 371.486*21 480.885*88 lS£.5É5‘lg  14«.841‘4S

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
Diferencia líquida por minos recaudación en Octubre de 188%.................. í . . . .  80.316*33

DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados Me época corriente* »
Giro mútuo del Tesoro..................................................  »
Casa de Moneda.............................................................. »
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Re

%5i.608‘93 
5%.760*70 

716,143*94

851.608*93
58.760*70

716.143*94
5 %93*37
a

57.608*36
51.216*63

199.920*17

57.508*36 494100*57 
51.510 1,850*70 

499.980*17 516.823*77 »

mesas en documentos de compra de tabacos y cos
te de medio fíete..................... ................................... »

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos....................  »
Recursos eventuales........... ................................. .........  - %GI
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.............  4%7*50

98.091*95
11.889*30

59%*50

98091*95 
11.909*30 

i  .080

510.074*41
»

* 188*75

409.848*50
376.987*66
146.708*97

483*75

949.928*91 » 919.922*91 
876.987*66 » • 884.895*71 
446.708*97 » 134.799*67 

678*50 347*50 »

447*50 1.1%5.087‘3% 1.185.534*8% 510.556*53 1.242.674*04 1.753.230*57 711.922*54 1.339.618*89

RESÚMEN.
Diferencia líquida por ménos recaudación en Octubre de 188%. 687.695*75

Valores á cargo de 3a Dirección general de Contribu
ciones ...........................................................................  1.799.675*44

Idem de Impuestos.........................................................  %.039.376‘36
Idem de Aduanas.....................................................  34.140*66
Idem de Rentas Estancadas.......................................... 4.209‘64
Idem de Propiedades y Derechos del Estado............... 118.%46‘44
Idem del Tesoro público........................................... 447‘50

13.971.130*09 
9 575.743*98 

13.556.137*45 
19.301.486T6 

%8%.3%%‘81 
1.1%5.087‘3%

15.770.805*53
"lli615.180‘34
13.590.878*11
19.305.695*80

400.569*85
1.185.534*8%

2.050.713 
877.491*13 
%0.561*5i 
15.061‘63 
49.399‘37 

510.556*53

9.591.885*75
10.036.047*28
9.856.631*53

17.738.156*39
371.486*21

1.242.674*04

11.642.698*75 4.128.106*78 » 
10.913.538*41 701.581*93 » 
9.877.193*04 8.713.085*07 » 

47.754.118*08 1.551.577*78 » 
480.885*58 » 80.316*33 

4.753.230*57 ■■ ■ » 627.695*75

S.996.096'04 57.811.907*81 61.808.003*85 3.5%4.683‘17 48.836.981*20 52.361.684*37 10.094.351*56 648.012*08

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES

Diferencia líquida por más recmtdtmon en Octubre de 1 8 8 % .. . . . . . . . . .  e * , . .T T r ^ .4 4 6 ^ 9 ‘48- ^  ^

DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obliga*
eiones á metálico que se formalicen........................  »

Plazos al contado, veMcimientos y descuentos de los
189*40 189*40 i 189*40 189*40

posteriores por ventas y redenciones anteriores al %
de Octubre de 1858................................. ................* i3%‘8G

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde %
f]p O p fn fíl’P 4 Tlflestfi f in  T n n in  fio rrnc»

3.937*08 4.069*88 387*10 8.738*76 9.075*86 » 5.005*98

UC Vl/HÍ C UtJ IOÜO litio  tct l i l i  u “ a UI11U UC l o  / U 1J U tJ
se realicen á metálico, incluso las procedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona.........................  34.840*4%

Idem id. en bonos del Tesoro......................................... »
VfíYlPIYYnPTltfiQ nni* VPTTtíiC! V t»prlprir'innoe ó n lín r\

d.343.906*14 
»

1.878.746*50
»

120113*60
39.790*70

1.698.206*50
59.843*6%

á.818.320‘10 * 439.573*84 
99.634*32 » 99.634*3*

I GJJ.U1 JXlXUii ÜUO VC/IAbC*0 V 1 wLLwIaOIUaJ tío C* IlitJ IclilUU
desde 1.° de Julio de 1876............... .......................... 14 39í‘%8

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bie
74.419*04 88.810*30 1.869*24 30.396*84 32.266*08 56.544*88 »

nes del Estado en general que se realicen á metá
lico desde 1.° de Julio de 1876............................. . »

P pO íillP .tos rlfí ’VPntftci Hp  PTiflT*t.plpcí prlifiníncí v  tGPPíiriAC!
97.174*8% 97.474*82 » 158.376*98 158.376*98 » 61.208*16

* AvUUODUg Uv f vlicCtQ Uv tUCtl tulvij) vUllivlUb V v v irc ilv S
cedidos por el ramo de Guerra ..................... ...........  *

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. » 
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y

135.100*80
976*41

135.100*80
976*41

»
y 1.613*97

135.100*80 » 
1.618*97 » 637*56

redenciones....................... ......................... . . , » » ® a 63.13% 63.132 » 63.132 _

49.364*48 1.655.703*69 i.705.068‘17 16%.110*64 2.020.498*07 2.188608*71 191.645*02 669.185*56

RECAPITULACION.

Diferencia Uquidapor minos recaudación en Octubre de 188%..................... 477.540*54

Ingresos verificados por el presupuesto general. . . .  3.996.096*04 
Idem por el especial de ventas........................ ............  49.364*48

57.811.907*81
1.655.703*69

61.808.008*85
á.705.068‘17

3.524.683*17
162.140*64

48.836.981*20
2.020.498*07

62.361^64*37 9.446 339*48 
2.188.608*71 * 477.540®*

T o t a l e s . ...................... 4.045.460*5%

Observación . Queda sujeto el presente estado é lag alteraciones que 

Madrid 16 de Noviembre de 188%.

V.° B.®

M Interventor general)

0YA .

59.467.611*50

I

produzca, el exá]

63.513.072*02 

Hferencia liquida por

men de las cuentas re

3.686.793*81 

más recmdacii

Jspectivas,

50.857.479*27 

m en Oetubre de i

84.544.273*08 9.446-339*48 477.540*64

M  Tenedor de Libro*,

Axvoir» M a r h e ís  P . d& T m m A .
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Núm. 7, ■

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r o s u p u e s t o  d e  1 8 8 2 - 8 3  . - O c t u b r e  d e  1 8 8 2

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron en Octubre de 1881.

RECAUDACION OBTENIDA. DIFEKENCIA.S EN OCTUBRE DE 1882.

En Octubre de 4 882.
VAT.ORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES.

En Octubre de Í88Í . Demás. De ménos.

................. ................................... .............................. ....................  16.94354
....................... .................................. .................................. 31.677*39
........................................... ...................................................... 29.080*92 •

1.133.814*38
1.420.747*07

654*85
1.972*65

106.343*79
155.556*12

201.561*38

16.294*69
29.704*73

595.272*46

1.031.235*41
»•

77.318*87-
1)

/©supuesto '-especial. .............
: 2.553.334*85 . 

. . « « . • • • . . • e . . * * . . . . . . . .  • $••♦»•••**■ * r «¡t' ■ 49.234 65
'd • 2.819.052*87 

62.550*29
842.830*26

»
i.108.548'88

43.8i5‘64

y l /: ■ Totales ».,»«•*.<*«♦ 2.572.569 50 2.881.603*16 842.830*26 l.lBi.863'98

diferencia liquida por ménos recaudación en Octubre de 1 8 8 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  309.033*66

O bservación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámén de las cuentas respectivas. *

Madrid 16 de Noviembre de 1882.;

'- . v . Y.® B .r El Tenedor de libros*

El Interventor general, Antonio Martínez P. de Tudela.

Oya.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Laboratorio  central de medicamentos 
deSanidad militar..

Debiendo procederse á contratar el servicio de suministro 
de artículos medicinales para el Ejército durante el ejercicio 
de ¿882 á 88, se convoca por el presente anuncio á pública lici
tación, autorizada por el Excmo. Sr. Director general de Sani
dad m ilitar, y con sujeción á laa reglas y formalidades si
guientes: ;■

1.a La iicit^ciop será simultánea; y tendrá lugar en el Labo
ratorio centraí de medicamentos, sito en la calle de la Isla de 
Cuba, y en los Laboratorios sucursales de Barcelona y Málaga 
y en los Hospitales militares de Valladolid y Sevilla, el dia % 
de Enero del año próximo, á las doce de su mañana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y pre
cios límites,

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene^ el 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación y pliego de condiciones.

3.a Los Imitadores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

4 a Los contratistas entregarán los artículos comprendidos 
en la relación que acompaña al pliego de condiciones en los 
puntos que en la mismá se indican, y los de igual clase que se 
le pidan durante el período del contrato.

5.a El pliego de condiciones estará expuesto en el Labora
torio central todos los dias, de once á tres de la tarde.=Y.# B.#=* 
El Director, Juan de A izpuru=El Secretario de la Junta eco
nómica, Ricardo Pascual.

Modelo dé proposición.
D. F. de T., vecino de   y domiciliado en.-.. . . ,  enterado

del anuncio de convocatoria publicado en el Boletín oficial 
dev . . ,  del dia  d e .. . .  n úm .. . . . ,  y del pliego de con
diciones, según las cuales ha de ser contratado el servicio de 
suministro de artículos medicinales para el Ejército durante 
el ejercicio de 1882 á 88, se compromete á ejecutar dicho servi
cio con arreglo á las condiciones fijadas en el pliego citado.

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo del depósito de  pesetas, hecho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal) de   según lo prevenido en
la m ndicion 2.a del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.
Habiendo acudido á este Ministerio el Ayuntamiento y la 

Junta municipal de Beneficencia de Limpias, provincia de San
tander, solicitando que se les declare único Patrono y Admi
nistrador legal de varias fundaciones benéficas, consistentes: 
la primera en una inscripción nominal de renta diferida de Es
paña al interés del 3 por 100, número 24-8, capital rs. vn. 88.800; 
la segunda en otra inscripción de iguaL clase, núm. 30o, capi
tal rs. vn. 800; la tercera en otra inscripción de la misma ren
ta, núm. 624, capital rs. vn. 8.489‘02, y la cuarta en otra ins
cripción de Ja misma clase y condición, núm. 625, capital reales 
vellón 83.826*15, reconocida esta última á favor de la obra pia 
fundada por D. Francisco Lombera para pagar las bulas de 
Limpias; y expedidas las tres anteriores á favor de la Junta de 
Beneficencia^ de aquella villa- sin especificarse en las dos pri
meras el objeto de la fundación, y expresándose en la tercera

tue corresponde á la obra pia de escuelas y socorros á pobres 
ei referido lugar; ó ignorándose el paradero de los títulos de 

tales fundaciones que las dos citadas Corporaciones municipa
les solicitan á la vez que se caduquen para deswW los &l oblato benéfico de la Jnstrueeíoa pública.

Esta Dirección general ha acordado, en cumplimiento de 1c 
que determinan los artículos 54 y 65 de la instrucción vigente 
de 27 de Abril de 1875, citar, por medio de anuncios en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Santander, á cuantos se 
crean con derecho á la representación de las mencionadas fun
daciones y á los interesados en sus beneficios, para que en el 
plazo de 20 dias expongan cuanto se les ofrezca y parezca so
bre- la pretensión de que se ha hecho mérito, á cuyo efecto se 
hallará de manifiesto el expediente en el Negociado de Dereehc 
de la Sección de Beneficencia particular de este Centro direc
tivo por el plazo marcado.

Madrid 18 de Noviembre de 1882.=E1 Director general, Po
dro Antonio Torres.

| MINISTERIO DE ULTRAMAR, v

Direcoion general de Gracia y Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Puerto-PJco se jhalla  

vacante el Registro de la propiedad de Guayama, de tercera 
clase, con fianza de 800 pesos, cuya provisión ha de hacerse 
por oposición en esta Corte, según lo dispuesto en Real or
den de 31 de Octubre último y con arreglo á las prescripciones 
de la regla 4.a d&l art. 311 de la ley Hipotecaria de 6 de Di
ciembre de 4878, art. 380 del reglamento general para su eje
cución, y reglamento para los ejercicios de oposiciones á ingre
so en los Registros de la. propiedad de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico.

Los aspirantes elevarán sus instancias documentadas al 
Ministerio de Ultramar, dentro del preciso término de 40 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 46 de Noviembre de 1882.==E1 Director general, José 
Carreño de la Cuadra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Orense.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 30 de Octubre último, este Gobierno señala 
el dia l i  de Diciembre próximo para el remate de los acopios 
de materiales necesarios para Ja conservación de la carretera 
de segundo órden de Orense á Santiago.

El acto tendrá lugar en la Casa-Gobierno á las doce de di- ¡ 
che dia, y se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 4852. El presupuesto detallado y 
pliego de condiciones particulares y económicas que habrán de 
regir en la contrata se hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la,Deuda pública’al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada, y en el caso que resulten dos ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda lici
tación abierta en conformidad con lo prescrito en la citada 
instrucción, y fijando la primera puja en 50 pesetas por lo 
ménos, quedando las demás á voluntad de los licitadoPes siem
pre que no bajen de 20 pesetas..

Lo que se hace público para que llegue á conociniienio de 
las persbnas que deseen tomar aparta en esta subasta; debiendo ; 
advertirles que será de cuente del rematante el pago db este

r anuncio en la Gaceta de Madrid, cuyo pago tiene que acredí~ 
tarse antes del otorgamiento de la escritura de contrata.

Orense 13 de Noviembre de 1882.=El Gobernador interino;*, 
Juan de Yergara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acora* •

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 13 de Noviembre último, y de los requisitos y 

j  condiciones que se exigen paralaadj udicseíon en pública subasta 
¡ de los acopios necesarios pura la conservación del trozo único 

de la carretera de Orense á Santiago, se compromete tomar
los á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra, que no ofrez
ca duda.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

1 anterior anumdo.
CONSERVACION.

Carretera de Orense á Santiago.—Trozo único: desde el 
kilómetro 556 al 581.—Presupuesto de acopios, 15.933*61 pe
setas.

G obierno  d© la  p ro v ín o la  de S egov ia .
Sección de Fomento.—Oirás públicas.

■ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Diciembre, y hora de doce á una de su tar
de, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
reparación y el de ejecución material para el empleo de los 
mismos de la carretera de primer órden de la estación de Yi- 
Iklba á Segovia, bajo el presupuesto de contrata ambos servi
cios de 98,945 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 18o2 en las oficinas de este 
Gobierno; hallándose de manifiesto para conocimiento del pú
blico en la Sección de Fomento del mismo los presupuestos de
tallados y pliegos de condicionas facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al modelo que á continuación se in
serta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se* 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 100 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta tus 
M a d r i d  serán de cuenta del rematante.

Segovia 15 de Noviembre de 1882.=E1 Gobernador interino, 
Antonio María Doz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno déla  provincia d e  con fecha de . . . . . .
de 1 8 8 ..., y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la reparación y el de ejecución material de la. carretera
de   se compromete tomar á su cargo el referido servicio,
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad ea pesetas, y escrita en letra, por la que se compro* 
mete é la ejecución de las obras.)

(Fecha y firmad
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Intervención  de H acienda de la  provincia  
de ¡ftadrid.

Habiendo padecido extravío la carta de pago expedida pop 
el Jefe de Caja de la Administración económica de es,a pro
vincia en % de Agosto de 1878, con el num. 11$, á favor de 
D. Diego Yelasco, por la cantidad de 17.800 pesetas que satis
fizo por el concepto de derechos reales, á instancia de los he
rederos de dicho Sr. Velasco, y para que tenga efecto el rein
tegro acordarlo al número de 16.500 pesetas, como parte de las 
expresadas 17.800, se anuncia el mencionado extravio para 
que la persona en cuyo poder se encuentre ia referida carta de 
paeo la prívente en está Intervención en el plazo de tres, me
ses; trascurrido el cual se considerará nulo y sin nmgun valor
ni efecto* .

Madrid $9 de Agosto de 188& =  El Interventor, Jovito
Riestra.

A dm inistración del Correo Central*
DIA; 19»

Cartas detenidas por falta de franqueo en ssl* éia.
Núm. 457 Antonio Garrigós.—Alicante.

458 Adriano Navarro.-—Linares.^
459 Antonio Garibaldi.—Valencia.
460 Joaquin Sierra.—Vallecas.
46t José Sugrañes.—Valencia.
46$ José María Duran.—Antequera»
463 Jqsto Torres.—Tarazona.
464 Maripepa Quinteira.—Camariñas.
465 Manuel Millar.—Mora.
466 Marceliario N.—Tetuan.
467 Manuel Rodrigo.—Torrelavega.
468 Santos Fernandez.—Vallecas.
469 Vicente García.—Avilai de los C a b il la s .

Madrid 19 de Noviembre de 1888.=*E1 Administrador, José
Haría Soler.

gab inete  Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
DIA 19.

Estación de origen. de¡ ¿ O t a r i o .  Domicilio.

Canfranc.  Pascual Izuel   Baño, 15, segundo.
París    F esser.  ........ Girja, 15.
Coruña....,   ManuelOontreras.. Aduana, 17.
Sevilla...   ........  José Cada bal. . . . . .  Paseo Luchans, 3, iz

quierda.
Granada..............  AlvarezToledo.. . . .  Arenal, 6, segundo.
Coruña................ Francisco Guil  Fonda Caballo Blanco.
Cartagena..  C a rm e n  Martínez'

Laborda.. . . . . . . .  A ve-Mar ía, 4$, quinto.
Granada    Sres. Cruces. . . . . . .  Cien-fuegos* 8, segundo
San Fernando...  José Lindoso.. . . . ,  Atocha, 14$.
Segov ia   ........... Tiburcio Tomé  . Hor f alezá, 4$, según do
Erisau. v .......... .. Guinle   ............. Costanilla Veterina

ria, 14.
Ciudad-Rodrigo.» Isabel de Vál del

gado. ......... Calatrava, 18, tercero.
H abana. ............ Blanco  ........  Espoz y Mina, 16.
Christiansund.. .  Hijos Ogrovo., . . . .  Sin señas.
San Fernando,. . .  ’ Guillermo Cabo. . . .  Jacometrezo, 45.

Madrid 19 ds Noviembre ds 18b$.=P. ei Jefe del Gabinete 
Central, Federico Sánchez.

D elegación de Hacienda dé la  p rov in cia  de A vila.
Ignorándose el paradero de D. Cáelos Cuñado y D. Francis

co Martínez de la Peña, Jefes de Caja que fueron de ia supri
mida Administración económica de esta provincia, se les re
quiere por el presénte para que en término de ternero dia veri
fiquen ei pago á la Hacienda, el primero de 4.5$7 pesetas 7o 
céátiifios, y el segundo de $3.173 pesetas $í céntimos, con más 
los intereses de demora devengados y que se devenguen, de 
cuyas cantidades han sido declarados responsables en expe
diente seguido por esta Delegación sobre descubierto observa
do en la Caja. Trascurrido dicho plazo sin haber tenido lugar 
el ingreso, se aplicarán las fianzas á extinguir los débitos, y se 
procederá á lo demás que haya lugar.

Avila 47 de Noviembre de 488$.^Mariano Toledano.

Intervención  de Hacienda 
de la p rovincia  de Barcelona.

Habrendo sufrido extravio la carta de pago ó resguardo li
brado, por «sta Caja sucursal del depósito de d.OOQ pesetas, in
gresadas en 4.° de Diciembre de 1874 con el núrn. 5.70$ da en
trada, por redención del servicio militar del quinto D. Francis
co Trias y  Domenech,. perteneciente al cupo de Sahadeli y 
reemplazo de 187$, se hace público por medio de este periódi
co oficial é fin de que de ser hallado se sirvan presentarlo ó 
remitirlo á estas oficinas; en la inteligencia de que trascurri
dos, dos meses de la publicación de este anuncio quedará nulo 
y de ningún valor, según dispone la instrucción vigente 

Barcelona 15 de Noviembre de 188Í.=Féiix M. Platero.

D elegación de Hacienda de la  provincia  de T oledo.
, .Ignorándose el paradero de D. Rafael González dé 3a Peña, 

Jefe de Caja que fué de la suprimida Administración económica 
de esta provincia, se le cita y emplaza para que en terminó de 
tercero aia comparezca en esta Delegación a ser notificado de 
la providencia dictada por la Dirección general del Tesoro en 
expediente de desfalco, y se le requiere para que antes que 
trascurra dicho plazo reintegre al Tesoro la cantidad de 806.561 
pesetas 89 céntimos, más los intereses de demora desde el dia 
en que se descubrió el alcance hasta el en que so verifique el 
reintegro de que ha sido declarado responsable; apercibiéndole 
que de no verificarlo así se perseguirá este descubierto por los 
trámites de la  ley.

Toledo 17 de Noviembre de 188$.=Luis Garrido.

U niversidad literaria  de A le ja d a .
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad dos plazas de Ayudantes facultativos con destino una 
á la  clase-práctica de Fisiología y Terapéutica y Materia mé
dica, y-otra á la de Medicina legal y Toxicología, dotadas con 
el sueldo -anua*-de 756 pesetas, las cuales han de proveerse por 
oposición, en conformidad á lo dispuesto en la Real órden deS- 
de Diciembre d#136&

Para ser admitidos á la oposición es necesario acreditar ser 
español, Licenciado ó Doctor en Medicina y Cirugía, y haber 
observado irreprensible conducta.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis
tirán:

Para el de la clase de Fisiología y Terapéutica y Materia 
médica, en una operación fisiológica y farmacológica de vivi
sección igual para todos los opositores, preparada en el tiempo 
que señale el Tribunal, y en un examen por espacio de una hora 
teórico ó teórico y práctico de las materias propias de las asig
naturas, preguntando un’cuarto de hora cada uho' dfe Cuatro de 
los Jueces.

Para el de la clase de Medicina legal y Toxicología, en una 
operación de Toxicología, igual para todos los opositores, pre
parada en el tiempo que señale el Tribunal, y en un examen 
teórico ó teórico y práctico de las materias propias de la asig
natura eñ la misma forma que el anterior.

Los"aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , hasta las cinco de la tarde del dia en que aquel 
termine. El dia en que hayan de comenzar los ejercicios se 
anunciará por el Decano de la Facultad con la oportuna ante
lación.

Los que fueren agraciados con dichas plazas, además de 
prestar el servicio que les corresponda, desempeñarán ei que el 
Decano de la Facultad les señaíe en las otras clases' prácticas* 
conforme á las necesidades de la enseñanza.

Valencia 16 de Noviembre de i88$.=El Rector, Enrique 
Ferrer.

A D M I N I S T R A C I O N  

MUNICIPAL Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Vicenta Hayo, Don 
A. Alejandre é hijos, D. Enrique Rodríguez, D. Juan Matet y 
D. José Santamarina, se les cita por el presente anuncio para 
que tan pronto llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para enterarles de 
un asunto que les interesa.

Madrid 11 de Noviembre de 188$.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. g—'7

Monte á© Piedad $  Caja de Ahorros de Madrid,.
f  súdo de Im operaciones verificadas en la Caja de Ahorros si 

domingo 19 de Noviembre dé 488$.

INGRESOS.
IV J Ü m Q  á  IMPORTÉ DB LAS IMPOSICIONES*

Imposeráes K&stos Totel Importa
per íáipoíie®- da ím^o- ea

oontiaaacion. te*. aeirtáS. pesetas.

Üent^aL ^  Pláza de ' San 
Martin.. . . . . . . . . . . . . . .  -l.$90 174 1.464 459.040

Sucursal 4.a—Plaza de S a n .
Millan, núxn. 1 1 . . . . . . . .  164 6 170 14.04]

ídem $.*—Calle de • Val- 
verde, núm. 3 7 , . . . . . . . .  154 17 171 16.9.E9

Idem 3.a—Calle de la Rei
na, números $9 y 3 1 .. . .  65 6 70 6 101

ídem 4.â -Calle del LeonJ 
número 3 0 . . . . . . . . . . . .  J  155 5 160 14409

r-— r—
Totales. . . , , . .  1.828 J 207 2,035 210.320

PAGOS.
(EN LOS DIAS i7, 18 Y 19.)

NÚMERO é  IMPORTE DÉ LOS REINTÉÍORÓS.

S é ia ie |r o *  Idea* Total importé
©of í '  ‘ sa

«alda. en em a, reintegros.- p esetas.

Central. — Plaza de San 
M a r t in . . . . . . .  ......... $37 18$ 419 $71.715

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—Conde de Villa-nue
va de Perales.=D. Santiago dé Angulo.=D. Manuel Henao y 
Muñoz.=Marqués de Oorvera.=D. Félix García Gómez de Ja 
Serna.=D. Máiiuel Oaviggiolit==D:: Eugenio Montero ííios.~  
Marqués de ©iiva.=D. Felipe González V&ilarino ==D. Antonio 
Gil Leceta.—D. José Alvarez Mariño.==D. José Al varez de So- 
tomayor.==D. Juan Anglada y Ru]z.=D. Andrés Caballero y 
Muguiro.==D. Ignacio Suárez Garcíá.=D. José Gutiérrez Agiie- 
ra.=D. Fernando Colon.

Ei Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ien c ias  te r r i to r ia le s .
GRANADA.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real-decreto, de 1% de Ju
lio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el Juz
gado de primerá instancia de Orgiva, Ids aspirantes qué'deseen 
obtenerla presentarán sus solicitudes,acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud, en 1a Secretaría del referido 
Juzgado dentro del término de $Q dias, 4 contar desde la publi
cación rde éste anuncio.

Granada 10 de Noviembre de 488&.=EI Secretario de go
bierno, Justo Vah

Debiendo proveerse, con arreglo ál Real deeretc de Ju¿
lio de Í875, una Escribanía de actuaciones v&eantó en el Juz
gado de primera instancia de G¿rgal, los aspirantes que deseen 
obtener^ aptaiisolieitúdes, aeompñadaa4e

cumentos qme acrediten su aptitud, en la Secretaría del referido* 
Juzgado dentro del término de $0 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Granada 10 de Noviembre de 488$.=E1 Secretario de go* 
bierno, Justo VaL

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 1$ de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Montefrio, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos* que acrediten su aptitud,, |en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de $0 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 10 de Noviembre de 188$.=E1 Secretario de go
bierno, Justo VaL

Debiendo proveerse, cón arreglo al Real decreto de 1$ de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Leja, los aspirantes que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del refe
rido Juzgado dentro del térmiñó de $0 días, á contar desde j a  
publicación de este anuncio.

Granada 11 de Noviembre de* 188$.=E1 Secretario de go
bierno, Justo Val.

OVIEDO.
En el Juzgado de primera instancia de Pravia se halla va-* 

cante la plaza de Módico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 13 de 
Mayo de 186$, Real orden de 1$ de Junio de 1863 y orden de 14 
de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de órden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes, con 
arreglo al art. 3$ de dicho decreto, en el referido Juzgado de 
Pravia, en el término de 15 dias, á contar ’del en que se publi
que este anuncio en la G a c e t a .

Oviedo 13 de Noviembre de 1882.=Manuel Zanon Augier*

Jfnsgados da p í lm e ra  in s ta n c ia .
BARCELONA;—AFUERAS.

D. Pedro Caula. Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras.

Por el presente y único edicto se cita y llama á José Jordá 
y Espinós, dé 39 años de edad, casado, guarda de consumos 
que era en el mes de Abril ultimo en el pueblo de Sans, y que 
habitaba en la calle de Santa Ana del mismo pueblo, para que 
en el término de nueve dias, a contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, 
número piso primero, á fin de practicar una diligencia de- 

‘ reconocimiento en méritos de la causa que sobre robo me ha
l l  lo instruyendo contra José Flores y Sabater; apercibiéndole 

que de no verificarlo dentro de dicho term inóle parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 11 de Noviembre de 188$.=»Pedro Cau
la Abad.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra*

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Pueyo Mon- 

tuil, hijo de Ramón y Josefa, natural de Velilla de.Cinea, par
tido de Fraga, casado, de $6 años., jornalero, de estatura regu
lar, ojos pardos, nariz y J>oca regulares, lleva bigote pequeño, y 
Viste blusa cuádros azulados, para que dentro del término de 
hueve dias, contados desde el de la inserción del presenté en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, ante este Juzgado, sito en 
la callé del Gobernador, $, segundo, y diez horas de su m aña
na, para la práctica de upa diligencia de justicia; y bajo aper
cibimiento de declarársele rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial, procedan á 3a busca y captura del mencionado 
Ramón Pueyo; y de conseguirla, le dejen en las cárceles de 
éste partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de i88$.=Joaquin de 
Errazquin.=:por mandado de S. S. y ausencia de D. M. Aracil, 
Jaime Rius. *:

BERGA.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Berga.
Por el presente se cita y llama á Jaime Simón y Pons, m ar

chante, soltero, de edad $$ años, hijo de Mateo y Rosa, natural 
y vecino de Vallsebre, que no ha sido hallado en su domicilio, 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
dias, poseedores inmediatos á 3a inserción del presentejen la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante ei presente Juzgado á fin 
de recibir la notificación deia sentencia por mí dictada en cau
sa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en 
caso contrario será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G) ex
horto y requiero, y en el mió pido y encargo á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á la busca del 
dicho sujeto; y averiguado su paradero, le prevengan la com
parecencia.

Dádo en Bérga á 11 de Noviembre de 188$.=ManueI Gil 
Máéstre.==Pór su mandado, Juan Comas.
; COLMENAR VIEJO.

D. Federico Móntoya y Montoya, Jüez dé instrucción dé está 
villa y su p a r t i d

Por la presente requ isito r^



Gaceta de Madrid.=Núm. 3 24. 20 Noviembre de 1882. 479
«ffiSíSela Nación, hago saber qne roe hallo instruyendo causa ¡ 
criminal de oficio con motivo del hallazgo del cadáver de un 
{hombre en el cuartel del doloso, sitio  llamado Las Roturas, ero 
el monte de El Pardo, c u y o  cadáver no ha podido ser identifl- 
,osito por hallarse completamente desfigurado y  destrozado por 
Jas alimañas, en atención á  hacer ranos cuatro meses que debja 
hallarse ero aquel sitio, notándose en  sus ropas, que se h allaban : 
ipodíridas en su mayor parte, que vestía un traje de lanilla
aplomado. . , jE n  s u  consecuencia cito, llamo y emplazo á todas las persp- i 
ñas que tengan conocimiento de 'quién fuese la persona de d i-  , 
cho cadáver,' para que dentro d d  íér/nino de iO dias compares - 
can<en este Jusgado á  identificarte y declarar cuanto les conste,j¡ 
sobre las causas de la muerte. . íj

« a d a e n  Colmenar Viejo, 'Noviembre de 188® ^-P e-||
derico Montoya^=El actuario, Luis Gutiérrez. C

G E T A F E . . Jl
®. Alejandro Arranz y  M artin , Juez de instrucción del |

• partido de Getafe* , \\H agosaber que en la noche del 24 á 25 de Octuere. pltimo*|j 
d a  sitio llamad© La Peña, en térm ino  de la. villa de Mósioless|; 
de una majada áe ovejas de la propiedad de D. Cirilo San M ar-j 
tin  Reyes íué sustraída ó hurtada por gente desconocida una , 
buchalde 27 meses de edad, n e g r a ,galgueña, con bastante pelo,- 
de regular alzada* «on la,eola esquilada y cabezada de coroeL;.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y agen- \  
tes de policía judicial procedan por cuantos medios estén a,su ¿ 
alcance á  la busca de dicha caballería menor; y si la encuen
tran detengan á la nersonaque se ;digadúeñ&, y los rem itan.á
este Juzfado con la« seguridades bpbyenientés.

D ad o ra  Getafe ,á 8 de Noyiqmbre de i888^-A lejandro Ar- ;
afanz.=«Reí- su  mandad©, Inocente Aíondéjar,

JAEN.
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

4e este partido se cita y llama á B. Antonio Cai&tayúd y Don 
Manuel Gano Polidano, empleado y Concejal respectivamente 
del Ayuntamiento de Linares, y cuyo-actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, á  contar desde el s i-  ¡ 
guíente á la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y \ 
Boletín oficié é e  esta provincia, comparezcan-en este referido i 
Juzgado á p r e s t o  declaraciones en causa crim inal que se ins
truye sobre extravío y alteración de cédulas declarativas de 
riqueza rústica ée dicha ciudad de Linares; bajo apercibimiento 
que áe no verificarlo les parará el,perjuicio que baya .

Ja en 14 de Noviembre de 1882.=V.* B .'^ E lc J u c z d e p r i-  
mera E stancia, José G uerrero .^E l actuario, Casimiro Car
rasco.

LO JA.
D. Nazario Yazque» Q vm vm *  Jupz4e jr im e ra  instanciaídel 

partido de Loja. ; rPor la presente reqdM toriA recomiendo é tpdáslas A utori
dades de la Nación y.agenfces de poíicía judicial la  práctica de 
activas y eficaces diligencias en busca y captura de, tres caba
llerías hurtadas la  noche del 83 de Octubre de 48/8: á B* Anto
nia Cerrillo Lozano, vecino de Salas, cuyas señas se expresa
rán  al final, capturando á las personas én. cuyo poder fuesen 
encontradas si.no justifican su legítima procedencia; y  si se ob
tienen resultados, se rem itirá todo á  disposición de este Juzgado., 

Dada en Loja á 1:8 de Noviembre de í882.==Nazario Yaz- 
quez.==Ei actuario, Manuel Martin áe Rosales.

Señas.
Una yegua, pelo castaño oscuro, edad cerrada ,§ puesto que 

tenia ocho anos, y  en la actualidad deberá tener 48, con dos ó, 
tres dedos más de la marca, con un hierro en la nalga derecha 
y por bajo otro hierro procedente del anterior poseedor; se lla
maba Centella, y estaba preñada cuando fué liurtada*

Un muleto hijo de la yegua y del mismo ‘ pelo, su edad añp 
y medio, sin nombre, hierro, ni o tra señal, debiendo tener hoy 
de cinco á seis años.

Otro muleto de igual pelo, edad un año y hoy cinco, cojo y 
muy fachado.

MADRID.—AUDIENCIA. . . .
En virtud del presente sé cita, llama y emplaza á  Manuel 

Sánchez Izquierdo, soltero, pintor, de 81 años, que ha vivido 
calle de San Cayetano, 0, tercero* para que dentro del término 
de cinco dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal1 del-Palacio de Justicia, á practicar 
cierta diligencia en causa que se sigue contra Manuel Montes 
Izquierdo sobre lesiones; bajo apercibimiento qpe de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del distrito ¿de la ; ; Audiencia 
de Madrid á 41 de Noviembre de 4882:«=»V.# Í3.*==Carrasco.*=*
El actuario, Juan P. Perez. i"" ’ '

En virtud de providencia del Sr. Juez de ju m e ra  instancia 
del distrito de la Audiencia de esta  capital* se c i i V l ^ ^  
plaza á Juan Peña Rubio, hijolde Félix y de Cif riapaiL^turábde 
Atacita, provincia de Soria, soldado del regimiento da Cana
rias, segundo batallón, primera compañía, de 88 años de edad, 
cuyos demás antecedentes y actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este .Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re» 
sultán en causa criminal que contra el mismo se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, por la presente, en nombre de S. el Rey 
R  Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Auto- 
toridades, así civiles como m ilitares ¿individuos del Poder j u 
dicial, procedan á la busca y captura del referido Juan Pepa

Rubiot, poniéndole en la cárcel de esta villa, detenido, comuni
cado, á disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dad& en Madrid á 43 de Noviembre de 488£.=Sebastián 
Cf¿rras£o;^==José Escribano.

MADRID.—BUENAYISTA.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera* instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á. 
-cuantas personas presenciaren el dia %i de Agosto último las 
lesiones que sufrió la ¡niña Dedima Martin en la calle de Alcalá 
por haberla pisad© ei caballo que se hallaba enganchado en un 
coche, á fin de que dentro del término de cinco dias comparez
can ¿en .este Juzgado á  prestar declaración en la pausa criminal 
q ue jón  tal motivo se instruye.

Dado en Madrid i  6 de Noviembre de 4888.=»Y.* B.°==Esté- 
b an d e  la Malla.=E1 actuario, Matías Arando,

> MALAGA.—ALAMEDA.
Yo e l infrascrito Escribano doy fó que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la  Alameda, y por ante mí, 
sigue causa criminal contra Salvador Sánchez Murcia sobre 
lesiones, en la cual se encuentra la requisitoria que copiada 
dice:

«D. Juan Rieoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente llamo y busco á Salvador Sánchez Murcia* 
de edad de 41 años, que se dice habitar en la calle da Polvorista* 
número 41, cuyo actual paradero y eircuastam i  as se ignoran, 
para que en el término ¿o 30 dias, contados desde la inserción 
d@ la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
©as M a d r id , se persone en la cárcel pública de esta ciudad á 
rendir inquisitiva en la causa que contra éi mismo se sigue por 
lesiones inferidas á Antonio Andrade Fuentes; apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho término será declarado con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arre
glo 4 la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á tedas las Autoridades y dependientes del Poder 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndo
lo, habido que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición deeste Juzgado,

Dada en la ciudad de Málaga 4 6 de Noviembre de 48$2.=  
Juan R icoy.=Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

í Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y  la requisitoria inserta está conforme^ con su original 
en la misma á que me remito. ,

Yapara que conste, cumpliendo coa lo mandado, extiendo 
el presente, que firmo en Málaga á 6 de Noviembre de 4888.= 
Francisco Pascual.

D. Francisco Pascual Aragón,, Escribapo, del Juzgado de 
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

; Por j a  presente, y  á virtud de .providencia ;dictada.por e l se
ñor Juez del expresado distrito, se cita á D. Pedro-;Fuentes* 
vecino de la villa y Corte de Madrid, que se^dice habitar calle 
de lfi Bolsa, núm. 17, principal, , banquero,, cuyas demás cir
cunstancias .se ignoran,, para que en el Jérmino, 40 dias,, con
tados, desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-auáiea- 
cia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio de San 
Ágústlq, calle del mismo nombre, á prestar declaración como 
testigo en Ja causa que se sigue por sustracción de títulos de 
la segunda série del empréstito de 475 millones de pesetas; 
apercibido qbe de no verificarlo dentro de dicho tiempo le pa- 
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo A,la ley de Enjui
ciamiento uriminal. '

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Noviembre de 1888,= 
Francisco PascuaL

: ' MÉRIDA.
; D. Emilio^ de Castro y Almendros, Juez de prim era instan

cia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Lo

renzo y Montero, para que en ei término de 45 dias comparezca, 
en este Juzgado con objeto de evacuar ciertas diligencias que 
le están acordadas en Ja causa que contra ,el mismo y otros se 
sigue por fuga de la cárcel da Lobon, y lesiones al Alcaide de 
la misma; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida L  8,d® .Noviembre de 488:^=Emilio de 
GaStro.=*Por disposición de S. S., el actuario.

NEGREIRA.
D*Manuel Caamaño, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Negreira.
Por la presente cito en forma á Vicente Ferrol, vecino de 

Santa María de Montouto, ausente en la actualidad en ignora
do ¿paradero, para que dentro del término de 40 dias, a contar 
desde el siguiente de la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d * concurra á la 
sala de audiencia de este Juzgado, bajo la m ulta de 5 4 50 pe
setas, á declarar en causa que se instruye contra Teresa Ro
mero Gómez y otras de dicha, de Montouto, sobre lesiones in
feridas ¿M aría  García Pereira, de esta capital; pues así lo ha 
dispúestó por providencia ñe hoy el Sr. D. Angel Martínez So- 
telo, Juez de primera instancia del partido.

Negreira 7 de Noviembre de 4882.«^Manuel Caamaño.
PIEDRAHITA.

D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por la presente primera requisitoria se cita, llama y empla
za á Félix Martin Yuste, conocido por Pando, naim al y vecino 
de Santa María del Berrocab hijo de los finados Antonio y 
Narcisa, de 59 años de edad, viudo, jornalero, cuyo paráderq se

ignora, para que en término de 45 di&s, contados desde su in
serción en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do en su sala-audiencia, á fin de practicar cierta diligencia 
acordada en la causa criminal que se le sigue por el delito de 
lesiones; apercibiéndole que de no verifico-río será d p a ra d a  
rebelde y 1« parará ei perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y encargo á los agentes de la policía jud i
cial procedan á  la busca y captura d ú mencionado sujeto, cu
yas señas personales son: buena estatura, cara redonda, buen 
color, ojos castaños, barba corta y poblada, pelo cano; y viste 
de eafeon de paño negro y blusa de lela azul; poniéndole á mi 
disposición '<í;ebidaime<£te conducido.

Dada en Piedrahitu á 40 de Noviembre de 4882.==Franoisco.. 
Solano Juarez.=Por mandado de S. S .s Juan J. Suarez;.

[PRAYIA.
B. Rosendo MariUs Perez, Juez de primera instancia de esta- 

villa y su partido.
Por la presente requisitoris.Jhago saber que en este Juzga- 

gado y por 1& Secretada del qn?; refrenda se sigue causa crim i- 
naLen virtud de denuncia de D. Alejandro Menendez, de Cudi- 
dillero* por. amenazas a l mismo y perjuicios causados á la So
ciedad de productos químicos de Oviedo, contra Josefa Cadavedo 

. y M ^tinez y José Meneo dez Cada vedo, alias Matías, vecinos de 
Aranaes, parroquia áe Pinera, Concejo de Cüdillero, y otros; en. 
cuyaeausa se dictó auto en 30 de Junio último, elevándola 4 

^plenario y mandando hacer saber á  lo-< procesados nombren 
Procurador y  Abogada q¿i5 Jes repre^entea y defiendan en la 
misma.

Y no habiendo podido notifiofirse dLho auto á los dos in d i
cados procesados por ser ignorado su actrial domicilió, he dis
puesto en providencia de esta fecha publicar su llamamiento 
para que en el término de ocho dias comcareiTcan ante este 
Juzgado con el fin de notificarles el n encionado Jiuto y qup 
nombren Procurador y Abogado; bajo apercibimiento de qu© 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Bravia á 8 de Noviembre de 4882.=Ro- 
sendo Martin.==*Deorden de S . S.t Fernando Suarez Arrojas.

PUEBLA DE S^NABRIA,
D. Severino Martínez Barcia, Juez de instrucción de esta 

villa y. su partido. ,
Por la. presente.se cita, llama y emplaza á Antonio de Prada 

Lorenzo, de 16 años, soltero, labrador y vecino de Visne*.dis
trito m u n ic ip a lP a la c io s  en.este partido, que salió de la casa 
de sus padres á trabajar á  Andalucía, sin que en la actualidad 
susepa su paradero, para que dentro del , término de 42 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción de esta cédula en el 
BoleUn, oficial y  G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca en esto Juzga
do á practicar ur¿aáiligeneia acordad a por providencia del dia 
deiayer-en causa criminal que sobre un disparo de arm a de 
fuego se sustancia en este citado Juzgado contra Tomás( de 
Prada Yisne, vecino también de Yispe; previniéndole que de 
no comparecer, se le seguirán los perjuicios á que se hiciere 
acreedor en justicia.

Asimismo ruego á todas las Autoridades del orden civil y  
militar, y á todos los individuos de la policía judicial practi
quen en su busca todas las diligencias que su celo les sugiera; 
y caso de ser averiguado su paradero, lo pongan inm ediata
mente en conocimiento de este Tribunal.

Puebla de Sanabria Noviembre 10 de 1882. ==Severlao Mar
tínez Barcia.=De orden de S. S,, Benito Reigada.

PUENTEDEUME.
D. Juán Martínez de Tejada, Escribano y Secrets.no de go

bierno en el Juzgado de esta villa y su partido.
Certifico que en causa que se sustancia en el mismo y por 

mi oficina contra Teresa. Rigueiro y su hija Eduarda Bcrea, 
vecinas de Ares, sobre hurto de prendas á Andrés Pena Pardo, 
se dictó providencia en el dia de hoy disponiendo el Sr. D. Juan 
Diaz de la Piocha, Juez del partido, que se llame á medio de las 
oportunas cédulas da citación al testigo (Gregorio .Con ce Peña, 
de dicha villa de Ares, que.se supone embarcó en el año último 
en la fragata de guerra Ságunto como marinero, á fin de que 
en el término de 45 dias comparezca en esta sala de audiencia 
á rendir declaración, bajo la multa de 25 pesetas si no lo veri
ficare; y apercibimiento de que le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Y cumpliendo, lo mandado para su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  expido la presente cédula.

Puentedeurñe 10 de Noviembre de Í882.«=VP R.#= Ju a n  Diaz 
de la R ocha.=Juan Martínez de Tejada.

PUIG CERDA.
D. Ignacio Ounchillos, Juez de primera instancia de la villa 

de Puigc.erdá y su psrtido.
Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 

causa criminal sobre robo de dinero ¿ Francisco Gardela, ve
cino de Aja, distrito municipal de Yil&liorenf, se cita y llama 
á Pedro Carbón, de nación francés, y jornalero de la casa del 
perjudícalo, cuyo actual ^paradgro se ignora, para que dentro 
del término de noveno dia comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración indagatqrla.

Además se encarece á , las.  ̂Autoridades civiles y m ilitares 
procedan Ala busca^vGaptqra^ y  conducción á este Juzgado del 
referido Pedro Carbón con las seguridades debidas.

Dada en Puigeerdá á 9 de Noviembre de 488'N=I¿nacio 
Ounchillos.=Aníe'mí, Francisco de B. Vicens.

BANLÓOAR DE BARRAMEDA.
D. Manuel González Fernandes Romo, Jaez municipal é in -  

terino dé'prim era lostáncia de esta ciudad y su p ir ddo.
Por ¿i presente ed ic t) se llama y emplaza á Juan Gome» 

Miíéos, álias Lancha, natural de esta ciudad y  vecino dé la de
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Cádiz, domiciliado en la calle del Pasquín, núm. 28,.hijo d< 
Francisco y de Vicenta, de £6 años de edad, soltero, de oficie 
albañil, con las señas personales siguientes: estatura regular 
pelo negro, poca barba, ojos pardos, nariz regular y algo estre
cha, color moreno sano, y con la particular de tener un grane 
en el ojo derecho, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de éste en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para noti
ficarle la sentencia recaída en causa criminal que por hurto se 
le ha seguido en este Juzgado; pues de no verificarlo se le. de
clarará rebelde y lo parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á losSres. Jueces y demás Autoridades é individuos 
de la policía judicial de la Nación, y de la mia les ruego que 
caso de ser habido el Gómez Marcos, conocido por Lancha, lo 
llagan comparecer en este Juzgado al expresado objeto.

Dado en Sanlúcar de Barrameda á 7 de Noviembre de 488£.«  
Manuel González Romo.=Por orden de S* S., Licenciado Ma
nuel Toro.

*:* D. Manuel González Fernandez Romo, Juez municipal é in
terino de instrucción de este partido»

En virtud del presente se cita y  llama por término de 10 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , á Miguel Santander, y  cuyo actual pa
radero se ignora, á íln de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que con
tra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento que si 
dejare de efectuarlo le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todos los Srcs. Jueces de la Nación, Au
toridades civiles y militares y demás agentes de policía judi
cial, practiquen las más activas diligencias encaminadas á la 
busca de dicho individuo, el cual, caso de ser habido, lo hagan 
comparecer ante dicho Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda á 8 de Noviembre de 488£.=»Manuel 
González Fernandez Romo.°**Eugenio González*

SORBAS.
D. Francisco González Subirat?, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan de Miras del 

Filio, natural y vecino de la villa de Níjar, soltero, jornalero, 
de ££ años de edad, estatura bajá, color moreno, ojos melados; 
que yiste pantalón y chaqueta de paten; sombrero calañés de 
ala ancha, siendo poblado de barba, cuyo actual paradero So 
ignora, para que en el término de 40 dias, á contar desde la in 
serción de la presente requisitoria en la G a c e t a  db  M adrid^  
comparezca en los estrados de este Juzgado á ser n o tif ic a d o  dél 
auto en que sse le declara procesado, y recibirle declaración in 
quisitiva en causa en su contra sobre muerte de Juan Escases 
Esteban.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca de dicho sujeto; y siendo habido, lo pongan á mí dis
posición con las seguridades oportunas.

Dada en Sorbas a 4 de Noviembre de 488£.=Franoisoo Gón 
aaiez.—Por su mandado1, Miguel García Fernandez.

TARAZONA.
B. Eduardo de Angulo, Juez de primera instancia de esta

'Ciudad y su partido. •
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á D. Mariano 

Royo, vecino de la ciudad de Zaragoza, cuyo paradero actual 
ge ignora, para que en el término de £0 dias, á contar desde la 
inserción del presente-en la G a c e ta  d e  M adrib  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente, en este Juzgado á fin de prestar de
claración en la causa que se instruye á. virtud de denuncia he
cha por el mismo contra el Alcalde y otros individuos, del Ayun-r 
te m ie n te  de Tórrenlas; b a jo  apercibimiento si no comparece de 
pararle el perjuicio á que diere lugar.

Dado en Tarazona á i í  de Noviembre de 188£.=»Eduardo de 
Angulo.—Por su mandado, Eladio O. de Retana.

TU Y
D- Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Tuy.
Por el presente se llama & Manuel y Francisco, álias Rabea, 

sin que consten otras circunstancias personales y solo sus se
ñas, que son las que abajo se expresan, para que el dia £0 
del próxi rno Noviembre comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con el fin de que tenga lugar una diligencia de 
la administración de justicia que interesa al procedimiento 
criminal pendiente contra dichos sujetos y otros sobre intento 
de robo y homicidio de D, Ramón Lago, Párroco de Atios.

Tuy 31 de Octubre de 188£.===Modeslo Zamora Lafuente.=a 
Be orden de S. S., José Leira. .

Señas
El Manuel es com o dé unos 50 años de edad, de estatura

regular, cara afeitada y blanca, pelo muy cano; vestía traje de 
tela de algodón, y calzaba zuecos.

Y el Francisco, álias Rabea, como de unos 3o años de edad, 
regordete,’cara afeitada, color trigueño, pelo negro; vestía traje 
oscuro de paño, y usaba sombrero negro hongo.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro Marta Orts, Juez de instrucción del distrito de S&n 

Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita y llama á Pedro Colubi Cer- 

veró, que ea la noche del 8 de Setiembre último se fugó del ca
labozo del Hospital provincial de ests», ciudad, á fin de que en 
el término de 15 dias, d contar desde la inserción del presente

en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado a rendir 
declaración en la causa que con tal motivo estoy instruyendo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia l i  de Noviembre de 188£.-®*Pedro María Orts.— 
Por mandado de S. S. Agustín Miliar.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se llama á Pascual Pardo, sin que se 
sepa el segundo apellido ni otros datos de filiación, del comer
cio y vecino que fué de Benicarló, para que dentro de nueye 
dias comparezca en este Juzgado ó manifieste su actual domi
cilio y paradero, con objeto de recibirle cierta declaración en 
la causa que me hallo instruyendo contra D. Felipe Roldan y 
García y otros sobre estafas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valencia 13 de Noviembre de 188£.=~Pedro María Orts.=  
Por mandado de 8. S., Luis Martorell.

N O TIC IA S O FIC IA LE S.

Compañía de los ferro-carriles económicos 
de Villena á Alcoy á Yecla y  Alcudia de Crespins.

Los señores socios fundadores y los que solicitaron acciones 
de la misma se servirán pasar por las oficinas del Banco Ibé
rico, Ancha, $4, principal, los dias 18 al £5 del corriente, de 
nueve á doce de la mañana, para recoger los correspondientes 
títulos, prévio el pago de 9o pesetas por acción, ó sea el divi
dendo pasivo de £0 por 100, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 6.® de los estatutos.

Barcelona 14 de Noviembre ds 188£.=»Por el Consejo de 
administración, el Secretario, Baltasar Marqués. X —6£1—*5

B anco P en in su la r  U ltra m a rin o .
En junta extraordinaria, y en vista del balance provisional 

presentado, el Consejo de administración ha acordado por una
nimidad que se distribuya á buena cuenta del dividendo del 
año comente 4 por 100 á los accionistas.

Se satisfará dicho dividendo desde el dia £5 del corriente, á 
la presentación del cupón, núm. 1, de las acciones, acompaña
do de las facturas que se facilitarán en este Banco.

El pago se verificará en ios puntos-siguientes:
En Madrid, en el domicilio social, Recoletos, 44.
En Barcelona, Eseudiliers, 76, casa de D. Antonio Borre 11.
Madrid £0 de Noviembre de 188£.=E1 Banco Peninsular 

Ultramarino, el Presidente, M. de Campo. X

L a Ab a stec ed ora.
SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL.

D.‘ Juan Soler y Vilarasau, Notario del Colegio del territo
rio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en San Vi
cente de Sarriá.

Certifico que en mi protocolo corriente obra la escritura 
que copiada literalmente es como sigue:

«Número 151.—En el pueblo de San Vicente de Sarriá, á 15 
de Junio de 488£, ante mí D. Juan Soler y Vilarasau, Notario 
del Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con 
residencia, en este pueblo, y testigos al final nombraderos, han 
comparecido D. Agustin Feliú y Miralles, del comercio, casado,, 
de edad 64 años, vecino de Barcelona, con cédula personal de 
sexta clase, núm. 5.146, fecha 14 Noviembre del año próximo 
pasado; D. Vicente Tomás Perez y Almedina, Oficial primero 
de Caja de la Administración económica, casado, de edad.64 
años, vecino de Barcelona, con cédula de sexta clase, núm. 304, 
fecha 5 Agosto de dicho año último; D. Antonio Puig y Raba- 
sa, dependiente de comercio, casado, de edad 53 años, vecino 
de Tarragona, con cédula de novena clase, núm. £.389, fecha 41 
Noviembre del año último; D, Pedro Sastre y Storch, propieta
rio, casado, de edad 5£ años, vecino de Barcelona, con cédula 
de quinta clase, núm. 611, de fecha 11 Octubre del añoultinío; 
D. Ramón Sánarau y Curió, hojalatero, casado, de edad 39 
años, vecino de Barcelona, con cédula de octava clase, núme
ro £4.594, de fecha £4 de los corrientes; D. Eduardo Reixach y 
Más, Profesor y Doctor en Ciencias, casado, de edad 38 años, 
vecino de Barcelona, con cédula de sexta clase, núm. 4.1£5, fe
cha 4 Noviembre del año último; D. Gabriel Amigó y Andreu, 
jornalero, casado, de edad 36 años, vecino de Palma de Mallor
ca, con cédula de novena clase, núm. 11.358, fecha £ del pre
sente mes; D. Gabriel Tejedor y Carmona, tendero, casado, de 
edad £8 años, vecino de Barcelona, con cédula de octava clase, 
número 1.707, de fecha 6 Agosto de 1881; D. Rafael Piñal y. 
Coma, cortante, casado, de edad £5 años, vecino de Barcelona, 
con cédula de octava clase, núm. 1£.518, fecha £9 Octubre del 
mismo año, y D. José María Estrada y Daiíau, propietario, ca
sado, de edad 53 años, vecino de Barcelona, con cédula de. sexta 
clase, núm. 3.8£3, de fecha £9 de los citados mes y año, á cu
yos señores comparecientes doy fé conocer por sus nombres, 
profesión y vecindad, quedando además comprobadas estas 
circunstancias con las indicadas cédulas que me han exhibido; 
y asegurando que tienen la capacidad legal necesaria para la  
otorgacion de esta escritura, como así lo aparece, dicen que 
puestos de acuerdo han venido en crear una Sociedad anónima 
con arreglo á la ley de Sociedades de 19 de Octubre de 1869 y 
con sujeción al Código de Comercio, para cuyo régimen y efec
tos otorgan el presente contrato social sobre los estatutos ó 
bases siguientes: *  ̂ r

ESTATUTOS . 
DE LA

C O M P A Ñ I A  L A  A B A S T E C E D O R A .

GAPÍTULO PRIMERO.
De la denominación, objeto, domicilio, duración y  régimen 

de la Sociedad.
Artículo 1.° Con sujeción al Código de Comercio, á la ley 

de 19 de Octubre de 4869 y á las demás disposiciones vigentes 
á que se refieran, queda constituida esta Sociedad anónima 
mercantil bajo la denominación de La Abastecedora.

Art. £.® Las operaciones á que, ,3.a Sociedad, .podrá dedi
carse son;

V  La compra y venta de toda clase de artículos de comer,

beber, arder, layar, planchar, drogajr y demás que oonsidere 
beneficiosos para sus intereses; 8' juicio de la Dirección.

£.® Gomo objeto principal y especial de sus operaciones, la 
Saciedad se dedicará prerersntemU11̂ 8 8 *as compras y ventas 
de los artículos referidos al abastecía* Ient° á domicilio de pro
visiones para el consumo diario de las Em ilias, en el modo y 
forma expresados en los reglamentos que iPrm&lizará.

 ̂3.® La Sociedad podrá además dedicarse a cuantas opera
ciones crea la Dirección convenientes, y que guarden analogía 
con su objeto principal.

La Sociedad podrá asimismo em itir obligaciones en pro
porción al capital empleado en las operaciones* emprendidas, 
con interés fijo y amortización determinada.

Art. 3.® La Sociedad tiene su domicilio en ■Barcelona;- po
diendo establecer sucursales, en el modo y form> a que consi
dere conveniente la Dirección, y  en puntos de la Península qué 
la misma determine.

Art. 4.® La duración de la Sociedad será por el t4'rmino de 
30 años, á contar desde el dia de la  otorgacion de la  presente 
escritura.

Un año antes de finir este término, la junta general de ac
cionistas deberá acordar ,1a liquidación ó continuación de la 
Sociedad.

Art. 5.® La administración de la Sociedad está e-norn mon
dada á la junta general de accionistas, á una Junta de go
bierno, á una Dirección y á un Administrador, cuyas f&cui 'ta* 
des se explicarán.

CAPÍTULO II

De la junta general de accionistas

Art. 6.® La junta general de accionistas asume en sf todos* 
los poderes de la Sociedad, emanando de la misma todas -lase-:' 
facultades administrativas delegadas á las o tras entidades de 
que se tratará más adelante, pero* considerándv ose de competen
cia exclusiva de dicha junta general los acuei'dos.referentes á 
la aprobación de los balances, aumento de cap ñtal después de 
las 4.1 emisiones de acciones de que se hablará, .fusión con una 
ó más Compañías-. reforma de estatutos y reglam ento, próroga, 
y por último disolución de la Sociedad.

Art. 7.° Dicha junta se reunirá una vez al sño •, la que ten
drá lugar el dia del mes de Febrero que haya señalado la Junta 
de gobierno, á propuesta de la Dirección, quien har. á las convo
catorias, así ordinarias como extraordinarias 
j También se reunirá la junta general cuando lo soliciten  

éionistas que posean y depositen para ello las dos qu intas par
tes á lo ménos de las acciones en circulación*

La junta general se constituyo legalménté cualquiera que 
sea el número de los concurrentes, excéptuándo’ el e&uó de que 
Algún acontecimiento imprevisto, como declaración d e epide
mia, alteración de órden público ú otros análogos fuese causa 
notoria de falta de asistencia, en cuyo caso tendrá lugar una 
nueva convocatoria dentro del plazo más breve posible. Tedas* 
los acuerdos que reúnan la mayoría absoluta do votos emitidos 
por presentes y representantes serán válidos.

Art. 8A Si el objetó de la junta general extraordinaria 
tratar sobre fusión.con una ó más Compañías, au-mento de ca
pital, reforma dé estatutos, próroga ó disolución de la Sociedad,. 
no se podrá constituir legalmente s in o  están presentes ó debi
damente representadas la mitad máŝ  una de las acciones que 
estén en circulación.

Cuando en la primera convocatoria no llegaran á deposi
tarse este número de acciones, volverá á convocarse otra para 
el dia más inmediato posible, conforme lo estime conveniente 
la Junta de gobierno y la Dirección,, debiendo expresarse en el 
anuncio que serán válidos los acuerdos tomados por mayoría 
de votos; sea el que quiera el número de acciones inscritas, y 
adquiriendo realmente dichos acuerdos el carácter de defini
tivos. ■

En las juntas ordinarias, además de la deliberación acerca, 
del balance y los otros asuntos qu@4a Junta de gobierno y Di
rección hayan puesto á la Órden del dia, se dara cuente dé las, 
proposiciones que sometan á discusión los accionistas, mediante 
haberlas presentado ©on cinco dias á  lo ménos de anticipación.,, 
y autorizadas por. firmas que representen una décima parte de 
las acciones en circulación. '

Art. 9.® No podrá tratarse en las juntas extraordinarias 
sino del objeta para que hayan sido convocadas, expresándose»;, 
éste en los.anuncios*

Art. 10. No podrán tener ingreso-en la junta general de a c -; 
cionistas los que no? posean £5 ó más- acciones,. que habrán d &■ 
depositar en poder de ía Sociedad.^ verificando* la presentacic/u. 
tres dias antes por lo ménos del señalado para la celebración 
de la junta*-

Cada £5 acciones tendrán derecho á un voto*,y el de la*ma
yaría-será obligatorio para todos; no pudiendo emitir elida, 
socio más de £0 votos sea cualquiera el número* de acciones que 
posea ó represente..

Los tenedores que posean ménos de £5 acniones'podrán reu
nirse para formar dicho numero-y delegar la representado nen 
uno de ellos, quien será el únicoTue tendrá ingreso en la junta, 
y emitirá el voto.

Art. 11. L& celebración de la junta general ordina ria se 
anunciará, con anticipación de 15 dias por lo ménos, quedando 
al prudente ar-bitrio de la Junta de gobierno y 'Dirección fijar 
el plazo para las réuniones ‘extraordinarias en ' atención á ía¿ 
mayor ó mén&r urgencia del caso.

C A P I T U L O  III.

De la Ju n ta de gobierno. 
Árt. 4£. La Junta de gobierno se compondrá de siete Voca

les y dos suplentes que en lo sucesivo serán nombrados ó ra ti 
ficados según lo prescrito en los presentes estatutos ^regla
mento.:-, ../L- 'A 4 "

La primera Junta de gobierno queda formada del moda si? 
guiente:

D. Agustin Feliu y Miralies, Presidente; D. Pedro Sastre y 
Storch y D. Rafael Piñol y Coma, Directores; D. Vicente To* 
más perez. y A.jm.édina, D. Eduardo Reixach y Más, D. Antonio 
Pñig y'Rebasa y D. José María Estrada y  Dalfau, V o c a le s ;  Don 
Ramón Sanárau y Curtó y D. Gabriel Tejedor y C&nnoaa, su
plentes.-

Esta Junta de gobierno no será renovada h a s t a  pasados 49 
años, en cuyo término se seguirá en sú renovación lo p rescrito *
' Sus atribuciones serán;

4.® Nombrar de sú seno &i Presidente, Secretario y  
individuos que hayan de formar la Dirección, .reemplazarlas 
vacantes que ocurran, determinar el tiempo en que deban sec 
removidos aquellos y nombrar el Administrador.

£.ft Acordar la marcha general dela Sociedad y resolver so
bre los negocios que le proponga la Dirección.

3.® Convocar las juntas ordinarias de accionistas y las ex
traordinarias, siempre que lo decidan cinco de sus individuos.

4.® Acordar las nuevas emisiones de acciones.
5.® Resolver sobre las dudas qué ocurran en los casos 110 

provistos dú ios presentes estatutos y reglamento»
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6.° F ija r los sueldos de los empleados y las fianzas que de-* ' 

lian da? aquellos que lo necesiten á juicio de la misma Junta
ds gobierno. .

‘7.® Aprobar los reglamentos interiores para la buena m ar
cha de los negocios de la Sociedad.

8.° Exam inar el balance que forme el Administrador, y h a 
llándolo conforme, someterlo con su informe al examen y ap ro 
bación de la ju n ta  general de accionistas.

9,° Suspender las operaciones de la Sociedad y cerrar- sus 
establecimientos siempre que circunstancias extraord inarias 
lo exijan, tomando todas las medidas convenientes para, la se
guridad de sus fondos, pero convocando inmediata*! i 8nte la 
Junta general para darle cuenta de lo obrado y aleñe’ 4*se á sus 
resoluciones.

Art. 13. Los individuos de la Junta de gobierno y el Admi
nistrador, miéntras ejerzan su cargo, deberán tener ddepositadas 
en la Caja social, á saber: cada uno de los indiy iduos de la 
Junta de gobierno 85 acciones, sirviendo este deposito  en ga
rantía del bu??n desempeño de sus respectivos car gos, y no pu 
niendo serles devuelto hasta dos meses después de aprobadas 
por la jun ta  general las cuentas del año ú ltim o  de su cargo, 
siempre que no se baya formado algún ju i .ció de responsa
bilidad.

CAPÍTULO IV.
Presidencia.

Art. 14  La Junta de gobierno e l e g i r é  L e  su seno un Presi
dente, cuyo cargo durará-10 años, pudiend.o ser reelegido. Queda 
nombrado Presidente para los prim eros 10 años D. Agustín 
Feliu y Miralles.

Art. 15. El Presidente presidirá la s  sesiones de la jun ta 
general de accionistas, de la Ju n ta  de gobierno y de la Di
rección. *

Vigilará y hará cumplir los estatutos y reglamento de la 
Sociedad, J os acuerdos tom ados por la de gobierno y por la Di
rección.

Art. 10. En caso de enfermedad ó cualquiera otra causa 
que m otivase su  ausencia, ocupará la presidencia el Vocal de 
mayor edad d é la  Jun ta  de gobierno, autorizando con la firma 
<de Presidente interino en todos los acuerdos debidam ente 

" tomsdos.
CAPÍTULO V.

De la Direeccion.
A rt. 17. La Jun ta de gobierno elegirá, de su seno dos indi

viduos que junto  con el Presidente tendrán el carácter de Di
rectores, los que llevarán la iniciativa de los negocios, y ejer
cerán la representación de aquella Junta con arreglo á los 
acuerdos é instrucciones de la misma.

Quedan nombrados Directores durante los 10 años prime
ros D. Pedro Sastre y Storch y D. Rafael Piñol y Coma.

Los actos de Ja Dirección se considerarán por consiguiente 
practicados en ejecución de lo resuelto por la Junta de gobier
no, teniéndose por aprobados ios que no hayan sido m ateria de 
impugnación.

Es competencia, sin embargo, del Presidente y Directores, 
como atribución especial, el nombramiento y separación de ios 
empleados de la Sociedad, á excepción del Administrador que 
será nombrado por la Junta de gobierno.

Art. 18, La Dirección funcionará colectivamente y sólo por 
entera conformidad entre los individuos que la compongan, 
pediendo, sin embargo, establecer un turno personal para la 
vigilancia de las operaciones y la práctica m aterial de los 
acuerdos.

Cualquier disidencia entre los Directores habrá de resolver
se por la Junta de gobierno.

Art. 19, El cargo de Director durará 10 años, pero cabiendo 
la reelección.

CAPÍTULO VI.
Bel Administrador.

Art. 80. La ejecución de ios acuerdos de la Junta de go
bierno y de la Dirección, la representación de la Sociedad, el 
uso de la firma y el régimen de las oficinas estarán á cargo de 
un Administrador nombrado por la expresada Junta de gobier
no, con la retribución que ésta le designe.

Art. 81. El Administrador deberá asistir cuando sea con
veniente con voz y sin voto á las sesiones de la Junta de go
bierno y de la Dirección, sin que sea necesaria su presencia 
para la validez de sus acuerdos.

Art. 88. Es competencia del mismo la facultad especial de 
suspender á cualquier empleado de la Sociedad, dando cuenta 
inmediatamente á la Junta de gobierno.

A rt 83. El Administrador deberá depositar en la Caja de 
la ^ociedad 85 acciones, que le serán devueltas dentro del té r
mino de un mes, á más tardar, de haber cesado en su cargo, á 
ménos de incoarse dentro de dicho período algún juicio de res
ponsabilidad. Queda nombrado Administrador para los ÍO años 
primeros D. Gabriel Amigó y Anclreu.
^ A rt. 84  El cargo de Administrado? durará 10 años , pu
liendo-ser reelegido, y sólo podrá ser destituido cuando se le 
probase que faltare á los deberes prevenidos en los estatutos 
y  reglamentos de la Sociedad.

CAPÍTULO VIL 
Del capital y acciones.

 ̂ Art. 85, E l capital social será de 150.000 pesetas, represen
tado por 3.000 acciones al portador de 50 pesetas c&ds una.

Art. 83. Cuando la Junta de gobierno lo considere conve
niente podrá em itir hasta 10 séries más, iguales á la primera 
emisión con iguales condiciones, teniendo derecho de prelacion 
los tenedores de da primera emisión.

Las emisiones deberán hacerse á la par.
Art. 87, El p rk u er dividendo será de 85 por 100, que se co

brará en el acto de suscribirse mediante recibo provisional.
Los desembolsos sucesivos nunca podrán exceder del 85 

por 100 cada uno del valor total de las acciones, y deberá siem
pre^ mediar entre uno y otro un plazo que no baje de 15 dias, 
debiendo además ser pedido cada dividendo con ocho dias de 
anticipación.

r Todo retraso en el pa go de los dividendos pasivos devenga 
un interés de 8 por 1CJ3 al año en favor de la Sociedad, á 

contar desde el dia del vencimiento, sin necesidad para ello de 
demanda judicial. Pasados 30 dias desde el señalado para el 
Pago sin que éste se haya realizado, la Sociedad tiene derecho 
de proceder por medio de Agente ó Corredor colegiado, ó en pú
blica licitación, á la venta de las acciones que estuvieran en 
descubierto, siendo de sus tenedores los gastos y perjuicios que 
,se originen.

 ̂ Los títulos de las acciones eo esta forma vendidos queda
ran nulos de derecho, y serán reemplazados por otros nuevos 
00n Ic.s mismos números por duplicados para entregarlos á los 
nuevos adquirentes. >

El producto líquido de la venta ingresará en la Caja de la 
sociedad, aplicándose á cubrir el descubierto d é la s  acciones 
anuladas.

A cadA una de las emisiones de 3.000 ccciones de que ha de . 
jonstar cada^érie, se le^aqicionará un aumento de 840 acciones » 
extraordinarias que serán llamadas de fundador, y se distinguí- : 
réii^por^esta? impresas en papel de un color distinto del de las 
ordinarias. Dichas acedones participarán de los beneficios que j 
Les correspondan, computado su número con el de las ordina- \ 
rías y en la forma- que establece el art. 88 do estos estatutos. I

Las acciones llamadas de fundador serán al portador y es- i 
turan libres de pago de dividendos pasivos; esto, no obstante, • 
se im prim irá en ellas el sello como si pagasen el susodicho d i- \ 
videndo, á medida que se estampe en las ordinarias. |

Les acciones llamadas de fundador serán precisa y exelusi- \ 
vamente adjudicadas a los individuos que en el acto de la p ri- I 
mera emisión se hayan suscrito por un número de acciones or- | 
diñarlas que no baje de 85, circunstancia que da á aquellos la jj 
consideración y título de fundadores de la Sociedad. \

De las 840 acciones de fundador que se em itirán á cada sé- I 
ríe, la mitad de ellas, ó sean 180, serán repartidas en la forma | 
siguiente: j

Cada 8o acciones de la primera série dan derecho á una ac- l 
cion de fundador en cada una ds las séries ó emisiones sucesi
vas; siendo aquella entregada en las emisiones posteriores á la 
primera á los que ss presenten 'mostrando ser tenedores de las 
de la misma clase que correspondan á la série primera, en 
atención á que elLs son enajenables y atribuyen ios mismos 
derechos que las ordinarias de pago. La adjudicacíon de estas ; 
acciones se hará considerando los pedidos por cantidades exae* í 
tas de 85, 50, 75, 100, etc., sin que has fracciones ó partes a lí
cuotas do 85 tengan derecho á participar de la concesión.

Las otras Í80 acciones de fundador, ó sea la segunda mitad 
de las que se emitan en cada série, quedarán adjudicadas á fa
vor de los so ños constituyentes de la Sociedad, ó sea aquellos 
que suscriban su escritura de constitución por partes iguales.

Si después de hecha la debida repartición quedare algún 
sobrante de acciones de fundador á causa de no haberse hecho 
e l número proporcional de pedidos de 85 ó múltiplos de este 1 
número de acciones ordinarias, dichas acciones de fundador 
quedarán en cartera, y la Junta de gobierno acordará el uso 
que de ellas deba hacerse, ya sea éste guardarlas en la Caja de 
la Sociedad para aplicar los beneficios que les correspondan á 
las acciones en circulación, ya venderlas para añadir su pro
ducto á las ganancias repartibles del año, ya aplicándolas á 
cualquiera combinación provechosa para los intereses sociales.

Los accionistas que depositen en la Caja de la Sociedad un 
número de sus acciones, tendrán derecho á que se Ies abra un 
crédito por la mitad ded valor efectivo de las acciones que de
positaren ó del valor desembolsado que las mismas represen
ten, cuyo crédito les servirá en abono de los artículos que la 
Sociedad les servirá en el desempeño de su objeto.

El accionista quedará obligado á cubrir el crédito susodicho 
una vez se haya extinguido por el consumo que haya hecho, te
niendo para este fin el término de un mes; si cumplido este tér
mino de un mes no se reintegrase, la Sociedad se lo advertirá, 
y si después de ocho dias de este aviso todavía no hubiese el 
accionista hecho el correspondiente reembolso, se entenderá la 
Sociedad autorizada para indemnizarse, adjudicándose á su fa
vor ó vendiendo, según lo crea oportuno, las acciones deposita
das al precio de cotización, dedicando la parte necesaria del 
precio á reintegrarse áel crédito é intereses desde si dia que 
aquel se extinguiera, quedando el sobrante que resultase á fa
vor del dueño de las acciones.

CAPÍTULO YIII.
Del reparto de beneficios y del fondo d,e reserva.

Art. 88. De los beneficios líquidos que resulten de cada ba
lance, se aplicará el 3 por 100 á la formación de un fondo de 
reserva, siempre que éste no exceda de una cuarta parte del ca
pital desembolsado; se destinará un 16 por 100 más á em olu
mentos de la Junta de gobierno en la proporción que sigue;
9 por 100 repartible en partes iguales entre el Presidente y los 
dos Directores, y el 7 por 100 entro los cuatro Vocales restantes.

El Presidente y dichos Directores es‘An plenamente autoriza
dos para disponer de otro 3 por 170 más destinado á premiar el 
celo del Administrador, empleados y otros servicios que consi
deren convenientes según su criterio; una vez satisfechas las 
atenciones antes mencionadas, el sobrante se destinará por igual 
entre las acciones emitidas y las de fundador.

La Junta de gobierno podrá disponer el reparto de dividen
dos á ios señores accionistas á cuenta dentro de un ejercicio, 
siempre que las utilidades realizadas excedan del 6 por 100 deí 
capital desembolsado.

CAPÍTULO IX.
Procedimientos para resolver la disidencia.

Art. 89. Si durante la vida de la Sociedad ó con motivo de 
su liquidación surgiere alguna disidencia, será resuelta por 
amigables componedores, cuyo nombramiento y ejercicio del 
cargo tendrán lugar con arreglo á las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil; y para el caso de no ponerse ds acuer
do los interesados respecto ai nombramiento de tercero en dis
cordia, desde ahora y para entonces queda elegida la persona 
que al otorgarse la escritura de compromiso ejerza el Decanato 
del Colegio de Abogados de esta capital, ó el Diputado de la 
Junta de gobierno de dicho Colegio que le siga en orden si el 
primero rehusara el nombramiento.

Art. 30. Cuando la junta general de accionistas dejase de 
aprobar algún balance tal como lo haya presentado la de go
bierno, elegirá la primera una Comisión revisora compuesta de 
cinco individuos, quienes, con examen de todos los anteceden
tes, libros y documentos de contabilidad, formularán su dic* á- 
men dentro del término que al efecto haya señalado la jun ta 
general.

Si la de gobierno aceptase la conclusión del dictamen, ser
virán ellas para dar por ultimado el b dance, y en otro caso 
tendrá lugar el juicio de amigable componedor de que tra ta  el 
artículo anterior, siendo partes compromitentes la Junta de 
gobierno y la Comisión de accionistas, debiendo todos acatar 
el laudo que se profiera.

CAPÍTULO X.
De la disolución y liquidación.

Art. 31. Finido el término de la Sociedad, ó cuando la ju n ta  
general acuerde la disolución, se constituirá una Comisión li
quidadora, compuesta de cinco individuos, ó sean tres que de
signará de su seno la Junta de gobierno, y dos accionistas más 
elegidos por la junta general, acordándose en el mismo acto las 
bases que deben servir para la liquidación y los emolumentos 
que hayan de disfrutar los liquidadores; cuya disolución sólo 
podrá tener efecto en caso de pérdida por lo ménos de un 85 
por 100 del capital.

Declaran los señores otorgantes que de las 3.000 acciones 
que componen el capital de la Sociedad fijado en eí art. 85 de 
los estatutos que acaban de consignarse, se hallan suscritas y 
aceptadas con todos los derechos y obligaciones á ellas anejas 
1.801, distribuidas entré jps mismos otorgantes en la-siguiente 
proporción; 1

Acciones;

D. Agustín Feliu y Míralles, por ciento cincuenta 
y una.   ............ ..............................  151

D. Vicente Tomás Peraz y Almedina, per ciento
cincuenta...................... .............. ..................... ....... qgQ

B. Antonio Puig y Rabasa. por ciento cincuenta, 150
D. Pedro Sastre y Storch, por ciento c incuen ta .,» 150
D. Ramón Sauarau y Ourtó, por ciento cincuenta. 150
D. E iuardo Reixach y Más, por ciento cincuenta. 150
D. Gabriel Amigó y Andreu, por ciento cincuenta, 150
D. Gabriel Tejedor y Carm ina, por ciento cin

cu e n ta .,.............................................. .....................  450
D. Rafael Piñol y Goma, cor ciento c incuen ta ., .. 150
Y D. José María Estrada y Dalfau, por ciento cin

cuenta       130

Formando la referida suma de mil quinientas una f
acciones  ....................................................................... 1.501

REGLAMENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las acción es.

Artículo 1.° Todas las acciones serán al pe rtador, y tendrán 
sus matrices en libros talonarios que se conservarán en .a Caja 
de la Sociedad, llevarán nurno ación corre la a. va. el se] i o do la  
Socieded y además las firmas del Presidente, Jo uno de ios Di
rectores y del Administrador.

Habrá séries de una, cinco y 10 acciones.
Art. 8.° Los herederos y menores, sus tutores y curadores y 

los Síndicos y Comisionados de concurso, cuando entren á po
seer algunas acciones, no tendrán derecho á exigir reconoci
miento alguno del estado de la Sociedad, y deberán sujetarse á 
los balances ya aprobados en la forma prescrita en los estatu
tos, sin ninguna clase de privilegio.

Art. 3.° Las acciones duplicadas, triplicadas y demás que 
se libren para sustituir aquellas que hayan incurrido en cadu
cidad á las que sea preciso reemplazar por extravío ó destruc
ción de las primitivas, llevarán la misma numeración que ha
bía correspondido á estas últimas, y serán cortadas de un ta 
lonario especial. Dichas nuevas láminas llevarán un sello im 
preso con la indicación Duplicada, y haciendo constar su emi
sión en la matriz primitiva.

Art. 4° No se librarán duplicadas por destrucción ó extra
vío de láminas originales sin mediar providencia judicial que 
lo autorice, para salvar de este modo la responsabilidad de la 
Compañía; y aun así no serán entregadas al solicitante sino 
después de haber anunciado la pretensión dos veces consecu
tivas con término de 15 dias cada una, sin haber surgido re
clamación, viniendo todos los gastos á cargo del interesado.

Art. 5.® Los dividendos activos y pasivos constaran en cada 
lámina por medio de sellos en la forma que lo acuerda la J un 
ta de gobierno.

CAPÍTULO II.
De la jun ta  general de accionistas.

Art. 6.° Los accionistas, al depositar las acciones para con
currir á la jun ta general, recibirán un resguardo nominativo 
para poderlas retirar después de celebrada la junta, y además 
una papeleta de ingreso a aquella, expresando el numero de 
acciones presentadas y los votos que por ellas pueden emitir, 
Estará de manifiesto en el local de la Sociedad la lista de las 
acciones que se vayan presentando, dándose lectura por el Se
cretario en el acto de dar principio á la sesión.

Art* 7.® Los accionistas que después de haber obtenido pa
peleta de ingreso no pudiesen concurrir á la junta, están facul
tados para delegar su representación en otro accionista, á cuyo 
favor traspasarán ia referida papeleta.

Art. 8.° Será Presidente de la jun ta general de accionistas 
el que desempeñe igual cargo en la de gobierno, actuando como 
Secretario el que lo sea general do la Sociedad; puniendo, sin 
embargo, el Presidente delegar sus funciones para dicho acto en 
otro individuo da ia propia Junta de gobierno con aprobación 
de la misma.

Constituirán la mesa los individuos de la Junta de gobierno, 
y además dos Interventores designados por aclamación. Si ia 
votación de éstos no fuese unánime, se irán proponiendo por la 
mesa ios que representen mayor número de acciones, hasta que 
resulten elegidos los dos citados Interventores, siempre que no 
formen parte de la Junta de gobierno.

Art. 9.® fíi Presidente señalará la orden del dia y se encar
gará de dirigir la discusión, no permitiendo que una misma 
persona use de la palabra más de dos veces en cada sesión» ex
ceptuándose de esta regla los individuos de la Junta de gobier
no y el accionista que sostenga u: a proposiemn que haya sido 
aceptada por ésta y por la mesa.

Para alusiones personales sólo podrá hacerse uso de la pa
labra una sola vez.

Art. 10. En las juntas generales ordinarias se dará lectura 
de una Memoria reseñando las operaciones del último ejercicio, 
y dando cuenta de los resultados que ofrezca el balance del 
mismo período, cuyo balance habrá estado de manifiesto en el 
local de la Sociedad durante el término de la convocatoria y lo 
estará igualmente durante la sesión, facilitándose en ambas 
ocasiones el examen de todos los documentos comprobantes.

A.rt 11. Eí Presidente formulará por escrito los puntos que 
se sometan a votación, la cual será por papeletas cuando se trate  
de la elección de personas, y por ios métodos ordinarios en los 
demás casos, á ménos de ocurrir duda ó conflicto acerca del ver
dadero resultado con relación al número de acciones represen
tadas por ios votantes en cada sentido, pues en este caso proce
derá la votación nominal. Los empates serán resueltos por los 
siete accionistas que representen mayor número de acciones y 
ocupen los primeros lugares en la lista de inscripción.

Art. 18. Los acuerdos de la jun ta  general se harán constar 
en un libro de actas,^ cuyos asientos firmarán todos los indi
viduos de la mesa. Si acerca de la redacción que hubiese hecho 
el Secretario surgiera alguna disidencia, serán llamados para 
resolvería los tres mayores accionistas que hayan concurrido á 
la jun ta  y nô  pertenezcan á la de gobierno, oyéndose además 
el individuo ó individuos de cuyas manifestaciones se trate. La 
redacción que prevalezca en votación á que concurrirán los in 
dividuos de lá mesa y los tres referidos accionistas, constituirá 
el acta definitiva, que podrá ser leida como recuerdo de antece
dentes en la próxima sesión si alguno lo pidiere, pero sin ad
mitirse discusión sobre ia misma.

CAPÍTULO III,
Junta de gobierno.

Art. 13. La Junta de gobierno se reunirá ordinariamente 
una vez cada semana, y extraordinariam ente siempre que sea 
convocada por el Presidente, ó á instancia de cualquiera de los 
Vocales.

Art. 14  En la primera reunión que celebre la Junta de go
bierno, nombrará un Administrador y  ua Secretario, cuyas 
atribuciones se describen más adelante. La separación de estos
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dos funcionarios en caso necesario, lo será también por la Jun
ta de gobierno á propuesta de la Dirección.

A n :  15. Los acuerdos de la Junta de gobierno se conside
rarán válidos y ejecutivos cuando concurran cinco o mas V o
cales y se tomen por mayoría de votos presentes, Lri caso de 
empale se aplazará el asunto para la próxima sesión, y en ésta, 
si el .empate se reproduce, el voto del Presidente será decisivo.

CAPITULO IV.
Dirección.

Arr 46 La Dirección llevará también un libro de acuerdos, 
cu vos 'avientos firmarán todos sus individuos presentes, auto
rizados por el Secretario, dejándolo en poder del Administra
dor como resumen de instrucciones. f

Art 17 J Directores comprobaran los inventarios y ba
lances que IOI í aia el Administrador, y los presentarán con un 
informe á L  i ‘n a c i ó n  d é la  Junta de gobierno; asistirán a 
los arqueos d* ap y cartera, y  cuidarán en general de* cum
plimiento de los estatutos y de i présente reglamento.

CAPÍTULO V.
Del Administrador. ,

Alt. 18. Et Administrador, como Jefe principal inmediatu 
de ¡ as'oficinas, bmdrá á sus órdenes á todos los empleados dé
la Sooiebí c¡, y íes comunicará las instrucciones necesarias para 

"el t¡',píol* dts-.mpeño de los trabajos que se les confien. Propon
drá la plantilla del nersonal ó alteraciones necesarias, el regla
mento Interior v los presupuestos de gastos para que sobre todo 
ello resuelva la*Junta de gobierno, prévio informe de la Direc
ción, Presentará además á la Junta de gobierno un balance 
mensual de las operaciones del establecimiento! y  conservara 
una de las tras llaves de la caja-cartera. .

Art. i 9. En los casos de ausencia o enfermedad del Adm i
nistrador, le sustituirá interinamente aquel de los empleados 
déla Sociedad que designe la Dirección, dando inmediata cuen
ta á la Junta de gobierno.

CAPÍTULO VI.
D el S e c r e t a r i o «

Art. £0. El Secretario de la Sociedad desempeñará las fun
ciones* propias de su cargo en las juntas generales, en las de 
gobierno, dirección y arqueos, extendiendo y autorizando las 
correspondientes actas en la forma prevenida.

Art. &L Tendrá á su cargo el Secretario el despacho de la 
correspondencia y el archivo en donde ss custodiarán los libros 
y  papeles del establecimiento.

Art. 22. En casos de ausencia ó enfermedad del Secretario, 
le sustituirá el empleado que designe la Dirección, dando in 
mediata cuenta á la Junta de gobierno.

CAPÍTULO V II  
Del Tenedor de libros.

Art. 23. El Tenedor de libros, como encargado de la Sección 
de Contabilidad, vigilará el más puntual cumplimiento de las 
operaciones referentes á la misma, teniendo á su cargo es
pecial :

Primero. Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
Segundo. El examen y comprobación de losf documentos 

correspondientes á la misma.
Tercero. La formación de todos los estados, balances y re

laciones de contabilidad que se le pidan por el Administrador.
Cuarto, Adoptará las medidas oportunas para restablecer el 

órden de la cuenta en todos sus ramos, con arreglo á los acuer
dos de la Junta de gobierno y directiva, llevándola por partida 
doble y á estilo de comercio.

Quinto. Redactará los asientos del Diario, haciendo que 
éstos corísten también en los auxiliares oportunos, j  que todas- 
las operaciones de contabilidad se lleven al dia sin él menor 
retraso, de modo que en cualquier instante se pueda compro 
bar y conocer la situación de todas las cuentas de ¿a Pocif dad.

Sexto. Cuidará de que todos los libros de su sección,tsiu 
perjuicio de las formalidades que prescribe el Código de Co
mercio y leyes de Hacienda, estén rubricados por el Presidente 
de la Junta de gobierno y uno de los Directores.

Art. 2 4  En ausencias, enfermedades ú otro impedimento 
del Tenedor de libros le sustituirá la persona que designe la 
Dirección,

CAPÍTULO VIII.
Del Cajero,

Art. 2b. El Cajero será responsable de todos los valores de 
la Caja diaria, la cual se cerrará con una sola llave que con
servará en su poder.

Tendrá ad-más una de las tres llaves de la Caja general y de 
cartera, siendo también responsable de la exactitud del conte
nido de los Riegos, cajas, paquetes y demás bultos existentes 
en dicha O*ja general, así en calidad como en cantidad.

Art. 26. Todo cobro ó pago que se verifique por la Caja 
debe autoriza)*:o por escrito el Administrador, é intervenir]o el 
Tenedor de libros.

Art. 27. Después de cerrado si despacho público y termina
das las operaciones del día, verificará el Cajero un arqueo de 
la Caja ordinaria con intervención, del Administrador; formará 
en su vista U;i estado que comprenda la situación, en detalle de 
la misma y de los fondos existentes en la general, para que 
comprobad ) con el Tenedor de libros, y autorizado con su fir
ma, si lo haba se conforme, se pase con el V.° B.9 del Adm inis
trador á la Dirección.

Art. 28. Cuidará el Cajero de que todos los asientos de los 
libres de su. dependencia se lleven al dia.

Art. 29. .Todos los empleados y dependientes de la Caja 
serán nombrados por la-Dircoeioa á propuesta del Cajero.

Art. 30. El Cajero, antes de entrar en el ejercicio d e ,este 
cargo, afianzará su responsabilidad á satisfacción de da Di
rección.

Art. 31. La Dirección nombrará, á propuesta y bajo la res
ponsabilidad del Cajero, la persona que haya de sustituirle,en 
ausencias, enfermedadesm otro impedimento.

CAPÍTULO IX.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 32. La Junta de gobierno queda facultada para resol
ver las dudas que ocurrían sobre: la inteligencia y aplicación de 
los estatutos y reglamento en cuanto se refiere exclusivamen
te al interés de la Sociedad ó de los accionistas de la misma; 
salvando la definitiva resolución de la junta general , áda que 
habrá de comunicar Jos acuerdos que haya tomado, siempre 
que hubieren sido -materia de alguna impugnación.

Art. 33. To íos los  anuncios que hayan de dirigifseuá los 
accionistas ó al público m insertarán en el Boletín oficial de la 

‘ provincia y en dos periódicos diarios déla localidad, sin perjn i-
*ció de lá mayor Circulación qúe^alguna Vez
Direcaion ó la Junta de gobierno.

Declaran los señores otorgantes quedar constituida desde 
este momento la expresada Compañía La Abastecedora para 
todos los efectos legales; sirviendo al propio tiempo la presente 
escritura de formal acta de constitución de la misma; y  quie
ran que los estatutos que se dejan convenidos sean de hoy en 
adelante la ley fundamental de la misma Compañía, á cuyas 
prescripciones estarán sujetos todos los accionistas presentes' 
y futuros, sin excepción, y sin que puedan oponer contra la, 
observancia de las mismas razón ni pretexto alguno.

Quedan advertidos de que de esta escritura deberá tomarse 
razón en el Registro de comercio de esta provincia, á tenor de 
lo prevenido en el Código mercantil; de que además deberá ser 
presentada en la oficina de Liquidación del impuesto sobre de
rechos reales y trasmisión de bienes para su pago,  ̂dentro del 
plazo y bajo las penas prevenidas en las disposiciones del 
ramo; y por último, de que deberán llenarse, respecto de la 
misma¡ los requisitos que establece la prenotada ley de 19 de 
Octubre de 1869.

A s ilo  firman, junto con los testigos presenciales D. Barto
lomé Roca y Coll, escribiente, vecino de la villa de Gracia, y 
D. Andrés Izquierdo y Medina, empleado, vecino de Barcelona, 
á quienes y á los señores otorgantes he leido íntegra esta es
critura por elegirlo así después de advertidos del derecho que 
tienen para- leerla por sí mismos. De todo ello doy f é — Agustín 
Fcliu.— Pedro Sastre.— R. Piñol y Coma.—Vicente Tomás P e- 
rez.=Eduardo Reixach.*=*Antonio Puig y Rabasa.=José María 
Estrada.==Flamon Sanar au.=»Gabriel Tejedor.«G abriel Axni- 
gó.=BartoÍomé Roca, testigo— Andrés Izquierdo,. testigo .=  
S igggno.^Juan  Soler y Vilarasau.

Concuerda con su matriz que bajo el núm. 151 obra en el 
protocolo de mí el infrascrito Notario. En fó de ello y para su 
publicación en la Gaceta de Madrid libro el presente testimo
nio en estas 22 fojas de timbre clase ÍOA, números 4-33.Í72 
al 175, 438.526 al 532 inclusive, que signo y firmo^en este pue
blo de San Vicente de Sarriá á los 20 del mes y año de su otor- 
gaeion.=»Juan Soler y Vilarasau. — X

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 ‘26 á 1*38-pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1‘85 á i ‘41 pesetas el kilógramo,
Idem de oveja, de 1*22 & 1*28 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1TG á 420 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 2*10 á 2‘20 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á 2‘04 pesetas el kilógramo.
Lomo, de 2l75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, do 0*70 á 1*80 pesetas el kilógramo.
Judías,‘de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 040  pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 poetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 140 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decáülro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50-el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 31*57 pesetas-el hectolitro.

Beses degolladas —  Vacas, '288. — Carneros, 346.— Terne
ras, 130.— Cerdos, 328.— Ovejas, 67.— Total, 1.109.

Su peso en kilógramos 83.005.

Del,parte remitido por Igk MminisPraeion principal de consumos 
y  arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:
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Puntos de recaudación. Ptas. 6V»íi. Pimío» de recaudación. Pía*. C¿»ís.

Toledo . 4.56039 Ciudad-Real  1.588!64
Segovia o. . . . .  4450*591 Correos ..................  134*54
N orte. . . . . . .  10.815*29 M ataderos... . . . . .  24.820*64
Bilbao... . . . . . . . . . .  2.748*65 Mosteases  ‘ 676*05
A raron ..........  . 621*99 Im perial. . .............. 662*64
Valencia. . . . . . . . . .  5.494*03 •------- ------
Mediodía . .  . .  27.026*08 i To ta l . . . . .  77.593*53

Madrid 19 de Noviembre de 1882.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas de!, dia 19 de Noviembre He-1882.

=TEMPERaiÜ1!A .
ALTURA f  humedad dei aira.

1ÍORAS. barómetro TERMÓMETRO KSTADOrftdnridf mi~ wnpffinr  u  <■ ■■■■■■niiiiibi

i  0“ y en Huin=d». T cl“ * 4o1 Ti*nt0- « etük».milímetros. Seco. “ ciiÓ.

§ de la ¡a.. ?09‘94 *‘8 4'0 N. N. E, Caima Nuboso.
9 de la m., :fiM0‘80 7‘7 6*5 S. S. E. Idem,.. Ais., nubs.

42 del d ia .. 710 03 45 2 4 4*4 S   Idem Despejado.
B da la t... 708*84 18*0 42*7 S. S. O. Idem .. IdeáL
6 de la i . , 708*86 42*5 9*2 N. O ... tiento. ídem .
9 de la n ,. 708*59 44*0 8*6 N. O .,. Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   1 S O
Idem mínima. ......................  3*8

Diferencia............. .................................. , 4 4*2
Temperatura máxima al Bol, á dos metros de la tierra. •>25*0
Idem id. dentro de una esfera.de cristal ........... 42* 9

D i f e r e n c i a . .  ............. ............. . . . . .  4 7*9
^Temperatura máxima á cíelo descubierto, j tinto á la

tierra vegetal ó laborable. . . . . . .......     24‘0
Idem mínima id ..................................   „ ........ .................  2*5

Diferencia..................  21*5
Velocidad del viento en las últimas 2 4- hóras (kiló

metros)... ............    236
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ...........  2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve .

de la noche.............. ......... .... ...............................^ 1 * 6
Uuvia en las últimas 24 horas (m ilím etros)....,,...,.. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico en varios pmitos de la Penínsul% T  
las nueve de la mañanaf y en Francia é Italia á las siete \ i  
dia 49 de Noviembre de 1882. ' 5

I , Altura Tempera- Bíree- Fuersa
joaroméiriea tura Balado

á 0o y al ai- ea grados eion del M  ' Síaa°
*■*»• “ • 46ia“ «

S. Sebastian. 763 9 » N. O ,.  Viento. L luvioso.. Agitada
Bilbao  765*3 13*6 N .O ... B risa.. C.°, lluv.*. Picada
Oviedo.. „ . . .  768*3 4 4*5 O . . . . . .  Idem . .  G. cab.° 11J »
Goruña (7 h). 766*2 4 4*3 O . Idem . .  Cubierto. .  A. ap .5,
S a n tia g o .... 769*4 4 4‘9 S. O . . . .  Calm a. L lovizn a.. »°*
Orense  769*4 4 2‘2 N .O . . .  Id e m .. Cubierto. *
Pontevedra. 770*0 43*8 N. B . . .  I d e m .. Idem   9

Oporto  771 ‘9 44*3 N. N .E . V ien to. Idem .. . . .  Trana a
Lisboa (8 h.). 771 ‘4 f 4*4 N. N. E. B risa. .  Ais. nubes. ídem.*
G á c e r e s .. . . .  » 4 2*2 S. O . . .  I d e m .. Despejado. »
Badajoz  7tf9‘9 4 4*0 N .O . . .  Idem . .  Idem . . . . .  »

S.Fern. (7 h.) 768*3 4 0i9 S . O , ti C alm a. M. nuboso. A. ag &
S e v i l l a . . . . . .  766*7 43 0 N .O .. .  Id e m . .  Despejado. *
T a r i fa ... , . . .  766*0 4 4*2 N .O , . .  Brisa . .  I d e m . . . , 9 TranrO
Granada  768*2 7*6 N .E . , .  C alm a. Celajes.. . .  » “

C artagena... 766*4 47*0 N  Id e m .. Casi desp.0 TranqJ
A lic a n te ..... 766*4 20 6 N, O .. B risa .. Celajes . . .  Id em .,
Murcia  786*6 4 6*0 O. S. O. V ien to . Casi desp.0 »
Valencia  764*8 49*0 O . . . . . . .  B r isa .. Despejado. »
P a l m a . . . . . .  764*8 20 0 N  Viento. Casi cub.® TranqJ
B arcelona... 7G4*4 42*2 O . . . . . .  Calm a. N ie b la ... .  »

T eruel.. . . . .  767 2 6*3 S. O ... .  Id em . .  Nuboso. . .  »
Zaragoza.. . .
Soria . . . . . . .  784 5  7*7 S. O . . .  Brisa. .  Cubierto. .  » .
B ú r g o s . . . . . .  768 4 7*8 S. O . . .  Calm a. Nube s . . »
Valladolid. . 770*8 40 0 N. O , . ,  Brisa . .  Cubierto. .  »
Salam anca.. 768*8 9*4 N . O . . .  Id e m .. N u b o s o ... »

M a d r i d . . . . .  769*3 7*7 S. S. B. Calma. Ais. nubes. a
Escorial  770*6 9 8 N   Id e m .. N u b o so ... »
Ciudad-Real. * 7 8 O . . . . . .  Id e m .. Despejado. »
A lb a c e te .... 769*8 40*0 N. O . . .  B risa. .  N u b o so .. .  *

París  753‘0 4*2 S. O . . .  B.* lig* Cubierto.. »
Gris-Nez  749 3 8*7 O. N .O . V ien to. M. nuboso. »
St. Mathieu.. 758*4 40*7 N. O .-. .  B.a fte . L lu v ia .. . .  »
Isla d ‘A i x . . . 759 5 43 0 N. O , *. V .° fte. I d e m . . . . ,  »
Biarritz  763*0 44*0 O Idem . .  Id em . . . . .  »
C le r m o n t... 752*8 6*4 N B.* lig.® Cubierto. .  Ja
Perpignan...
Sicie   750*2 5*4 O . . . . . .  Viento» Ais. nubes. »
N iz a ... . . . . .

Malta .
P alerm o .. . .  759*5 4 4*0 O. N. O. Brisa . .  Cubierto. . »
Nápoles.........
R o m a . . . . . . .  760*0 »  N . . . . « .  I d e m ,. Despejado »

ESTELADOS.

Dia 48,

Pontevedra» 769*5 43*8 S O  Calma. Cubierto..! »
B a d a jo z ..... 767*6 4 4*0 O. . . .  Id em .. N u b o so ...»  *
T a r i f a . . . . . .  7§7‘8 45*4 N .O . . .  B r isa .. Despejado.lTranq.*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

Según ios partes recibidos, ayer llovió en Orense y  San Se
bastian.

SANTOS DEL DI A

San Félix de Válois, confesor; San Darío, Obispo, 
y San Agapito, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— A las ocho y m edia.—  Función 35 de 
abono.—-Turno £.° impar.— II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.—Función 34) 
de abono.—Turno i.° par.— (Moda.)— El celoso de si mimo*— 
¡F irm e , Coronel!— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZA R ZU E L A .— A las ocho y media.— 
Función 5& de abono,— Turno par,— El planeta Vénus.

TEATRO DE APOLO, —A las ocho y media.—Función 38 
de abono, —Torno &.°— La mariposa.— Pobre porfiado.

TEATRO DE. LA ALHAMRRA. — Á la&osko y  m edia.- 
Sexta de 3a Compañía italiana de Gemina Cumberii.— Unchio- 
do neUa serratura.— La hija del ciego.

TEATRO DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y media.—Fun
ción 2i de abono.— Turno 3.°—El secreto.— Un plato del Japon<~~ 
Intermedias por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE. — A las ocho y  m ed ia .- 
La mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m e d i a . - L ^  
y sombras.— Del error á la mentira.—La copa dé la amargura*

TEATRO LAR A.— A las ocho y medía.— Turno lA  impar.-- 
Ya somos tres— Las codornices.—El reverso dé la medalla.'-La 
Ser 4 fina.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media.— Palabra de ara
gonés.— Dos petardistas.— El Marqués de la Viruta.—Justa ven
ganza.

GRAN PANORAMA-NACIONAL DE'MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Oastellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. E n - 
tralla ifeá pesóla. ’ •


